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JUNTA DE GOBIERNO Y AD-
MINISTRACIÓN ACUERDO G/
JGA/10/2023

REFORMA AL DIVERSO G/JGA/34/2020 POR EL 
QUE SE ESTABLECIERON LAS REGLAS DE OPE-
RACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE AR-
CHIVOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA

C O N S I D E R AN D O
 
1. Que en términos del artículo 6º, Apartado A, 
fracciones I y V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las autoridades, en-
tidades, órganos y organismos de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autóno-
mos, partidos políticos, fideicomisos y fondos pú-
blicos, así como cualquier persona física, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en los ámbitos fede-
ral, estatal y municipal es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publi-
cidad. Los sujetos obligados deberán preservar 
sus documentos en archivos administrativos ac-
tualizados y publicarán, a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información comple-
ta y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 
públicos y los indicadores que permitan rendir 
cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los 
resultados obtenidos. 

 
2. Que de conformidad con el artículo 73, fracción 
XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, 
segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el Tribu-
nal es un órgano jurisdiccional con autonomía para 
emitir sus fallos y jurisdicción plena; que ejercerá 
el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputa-
dos con autonomía, conforme a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las 
disposiciones legales aplicables, bajo los princi-
pios de legalidad, certeza, independencia, hones-
tidad, responsabilidad y transparencia. Su adminis-
tración será eficiente para lograr la eficacia de la 

justicia administrativa bajo el principio de rendición 
de cuentas. 

 
3. Que los artículos 1, 18 y 24, fracción IV, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, 11, fracción IV, y 12 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, señalan que los Sujetos Obligados deberán do-
cumentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, así como 
constituir y mantener actualizados sus sistemas de 
archivo y gestión documental, conforme a la nor-
matividad aplicable. 

4. Que el artículo 4, fracción X, de la Ley General 
de Archivos establece que el Área Coordinadora 
de Archivos es la instancia encargada de promover 
y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de gestión documental y administración 
de archivos, así como de coordinar las áreas ope-
rativas del sistema institucional de archivos. 

 
5. Que el artículo 26 de la Ley General de Archivos 
dispone que los sujetos obligados deberán ela-
borar un informe anual detallando el cumplimien-
to del programa anual de desarrollo archivístico y 
publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el 
último día del mes de enero del siguiente año de 
su ejecución. 

 
6. Que los artículos 11, fracción V, 50, 51 y 52 de la 
Ley General de Archivos, señalan que los Sujetos 
Obligados deben conformar un grupo interdiscipli-
nario  en términos de las disposiciones reglamen-
tarias que coadyuve en la valoración documental 
con los responsables de archivos en el análisis 
de los procesos y procedimientos institucionales 
que dan origen a la documentación que integran 
los expedientes de cada serie documental, para 
el establecimiento de los valores documentales, 
vigencias, plazos de conservación y disposición 
documental durante el proceso de elaboración de 
las fichas técnicas de valoración de la serie docu-
mental y que, en conjunto, conforman el catálogo 
de disposición documental. 

 
7. Que de conformidad con los artículos 21 y 23, 
fracciones II, XXVI, XXIX, XXX y XXXIX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, la Junta de Gobierno y Administración tiene 
a su cargo la administración, vigilancia, disciplina 
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y carrera jurisdiccional, y contará con autonomía 
técnica y de gestión, para el adecuado cumpli-
mento de sus funciones además de expedir los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamien-
to del Tribunal, dirigir su buena marcha dictando 
las medidas necesarias para el despacho pronto 
y expedito de los asuntos administrativos, y apli-
cará las sanciones que correspondan, supervisar 
la correcta operación y funcionamiento de los ar-
chivos, ordenar la baja de expedientes totalmen-
te concluidos con tres años de anterioridad, así 
como resolver los demás asuntos que señalen las 
disposiciones aplicables. 

8. Que por Acuerdo G/JGA/4/2023, aprobado en 
sesión de diecinueve de enero de dos mil veintitrés, 
se autorizó el Programa Anual de Desarrollo Archi-
vístico (PADA) para el ejercicio fiscal 2023 del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, que en su 
apartado III, numeral 1, inciso E), contempla como 
actividad la reforma del Acuerdo G/JGA/34/2020 
por el que se establecieron las Reglas de Opera-
ción del Sistema Institucional de Archivos del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 6º, Apartado A, fracciones I y V, y 73, fracción 
XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 18, y 24, fracción IV, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública; 11, fracción IV, y 12 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca; 4, fracción X, 11, fracción V, 26 50, 51 y 52 de la 
Ley General de Archivos; 1, segundo y quinto párra-
fos, 21 y 23, fracciones II, XXVI, XXIX, XXX y XXXIX, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; la Junta de Gobierno y Administra-
ción emite el siguiente: 

  
AC U E R D O

 
ÚNICO.- Se reforman el primer párrafo de 
artículo décimo primero y el artículo vigésimo 
cuarto; se adicionan las fracciones XI y XII al artícu-
lo décimo segundo, recorriéndose la subsecuente; 
se adiciona un Título Cuarto “DEL GRUPO INTER-
DISCIPLINARIO”, Capítulo Único “INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO”, integrado por los artículos 
cuadragésimo octavo y cuadragésimo noveno, del 
Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que se establecie-
ron las Reglas de Operación del Sistema Institucio-

nal de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa; para quedar en los siguientes términos: 
 
“Décimo primero.- La Dirección General será el área 
coordinadora encargada de promover y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de 
gestión documental y administración de archivos, 
así como de coordinar las áreas operativas del siste-
ma institucional de archivos, para lo cual podrá es-
tablecer programas de trabajo en coordinación con 
los Magistrados Visitadores, y en su caso, el Órgano 
Interno de Control.  
(…)”.  
 
“Décimo segundo.- (…) 
 
XI. Propiciar la integración y formalización del 
grupo interdisciplinario, convocar a las reuniones de 
trabajo y fungir como secretario técnico en las mis-
mas, por lo que será el encargado de llevar el re-
gistro y seguimiento de los acuerdos y compromisos 
establecidos, conservando las constancias respec-
tivas. 
XII. Durante el proceso de elaboración del catá-
logo de disposición documental, deberá observar 
lo establecido en el artículo 51 de la Ley. XIII. Las 
demás que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables para el área coordinadora de archivos.” 
 
“Vigésimo cuarto.- La Dirección General elaborará 
y presentará a la Junta un informe anual detallando 
el cumplimiento del programa anual, el cual deberá 
ser publicado en el portal electrónico institucional, 
a más tardar el último día del mes de enero del si-
guiente año de la ejecución de dicho programa.” 
  

“TÍTULO CUARTO DEL GRUPO 
INTERDISCIPLINARIO

CAPÍTULO ÚNICO INTEGRACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO

Cuadragésimo octavo.- El Grupo Interdisciplinario 
será el encargado, en el ámbito de sus atribuciones, 
de coadyuvar en el análisis de los procesos y pro-
cedimientos institucionales que dan origen a la do-
cumentación que integran los expedientes de cada 
serie documental, con el fin de colaborar con las 
áreas productoras de la documentación en el esta-
blecimiento de los valores documentales, vigencias, 
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plazos de conservación y disposición documental 
durante el proceso de elaboración de las fichas téc-
nicas de valoración de la serie documental y que, en 
conjunto, conforman el catálogo de disposición do-
cumental.  
 
Estará conformado por los siguientes servidores públicos: 
 
I. El titular de la Secretaría Operativa de Adminis-
tración, quien presidirá las sesiones;

II. El titular de la Secretaría Operativa de Tecnolo-
gías de la 

Información y las Comunicaciones; 

III. El titular de la Secretaría General de Acuerdos; 

IV. El titular de la Coordinación de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Per-
sonales; 

V. El titular del Órgano Interno de Control; 

VI.  El titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

VII. El titular de la Dirección General de Archivos, 
quien tendrá la calidad de Secretario Técnico;  

VIII. El Encargado del Archivo General Central Vi-
gente de Concentración; 

IX.   Las áreas productoras de la información, 
que asistirán cuando se trata de asuntos de 
su competencia. 

Los referidos servidores públicos podrán designar 
un suplente permanente en los términos que se es-
tablezcan en las reglas de operación que al efecto 
se emitan. 

Cuadragésimo noveno.- Son actividades del Grupo 
Interdisciplinario, las siguientes:  

I. Formular opiniones, referencias técnicas sobre 
valores documentales, pautas de comportamiento y 
recomendaciones sobre la disposición documental 
de las series documentales;  

II. Considerar, en la formulación de referencias téc-
nicas para la determinación de valores documenta-
les, vigencias, plazos de conservación y disposición 
documental de las series, la planeación estratégica 
y normatividad, así como los criterios de proceden-

cia, orden original, diplomático, contexto, contenido 
y utilización establecidos en la Ley. 

III. Sugerir que lo establecido en las fichas técnicas 
de valoración documental esté alineado a la opera-
ción funcional, misional y objetivos estratégicos del 
tribunal;  

IV. Advertir que en las fichas técnicas de valoración 
documental se incluya y se respete el marco norma-
tivo que regula la gestión institucional;  

V. Recomendar que se realicen procesos de auto-
matización en apego a lo establecido para la ges-
tión documental y administración de archivos, y  

VI. Las demás que se definan en otras disposiciones.  

 
Las determinaciones adoptadas por el Grupo Inter-
disciplinario serán comunicadas a la Junta para su 
aprobación. 
 
La valoración relacionada con los procesos de 
transferencia primaria, secundaria y baja documen-
tal de documentación generada en el Tribunal será 
competencia de la Junta. 
 
El Grupo Interdisciplinario para su funcionamiento 
emitirá sus reglas de operación. 
 
Durante la ejecución de las actividades del Grupo 
Interdisciplinario, las áreas productoras de la docu-
mentación deberán observar lo establecido en el ar-
tículo 53 de la Ley.” 

 
T R A N S I T O R I O S

Primero. Publíquese el presente Acuerdo en 
el Diario Oficial de la Federación y en la página 
web institucional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Tercero. Una vez que entre en vigor el presen-
te Acuerdo, el Grupo Interdisciplinario debe-
rá integrarse en un plazo no mayor de treinta 
días naturales. 
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Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 30 
de marzo de 2023, por unanimidad de cuatro vo-
tos a favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls 
Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, y la Licenciada Fátima González Tello, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Ad-
ministración, con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley Or-
gánica del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción 
IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 del Reglamento In-
terior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

JUNTA DE GOBIERNO Y AD-
MINISTRACIÓN ACUERDO E/
JGA/21/2023

SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA EL DESARRO-
LLO DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Y ADMINISTRACIÓN

C O N S I D E R A N D O
 
1. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, así como el 
primer párrafo del diverso 28 del Reglamento In-
terior del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva, establecen que la Junta de Gobierno y Ad- 
ministración tiene a su cargo la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
contando con autonomía técnica y de gestión para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 23, fracción II de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, la Junta de 
Gobierno y Administración cuenta con atribuciones 
para expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal. 

3. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamen-
to Interior de este Órgano Jurisdiccional establece 
que los acuerdos que apruebe y emita la Junta de 
Gobierno y Administración, son instrumentos nor-
mativos de carácter obligatorio y de observancia 
general en el Tribunal.
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4. Que el 10 de febrero de 2009, se expidió el 
Acuerdo E/JGA/2/2009 denominado “Expedición 
de las Reglas para el Desarrollo de las Sesiones de 
la Junta de Gobierno y Administración”, atendiendo 
a la creación de la Junta de Gobierno y Administra-
ción, que estableció las directrices para la realiza-
ción de las sesiones de la misma; y posteriormen-
te, el 21 de abril de 2009, se reformó dicho Acuerdo 
a través del diverso E/JGA/14/2009 denominado 
“Reforma del Acuerdo E/JGA/2/2009, por el que 
se expiden las Reglas para el Desarrollo de las Se-
siones de la Junta de Gobierno y Administración”. 

5. Que mediante Acuerdo SS/16/2020 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 
2020, se reformó el Reglamento Interior del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa incorporando 
entre otras cuestiones, el uso de herramientas tec-
nológicas que permiten la realización de las activi-
dades esenciales relativas a la impartición de justi-
cia administrativa y el trabajo a distancia, así como 
lo relativo al desarrollo de las sesiones del Tribunal. 

6. Con fecha 12 de mayo de 2021, fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo G/
JGA/19/2021 que contienen los Lineamientos para 
investigar, substanciar y sancionar las responsabi-
lidades administrativas de las y los servidores pú-
blicos señalados en las fracciones I a XI del artículo 
42 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa, el cual tiene como objeto suje-
tar a dichos servidores públicos a procedimientos 
seguidos bajo los principios de legalidad, presun-
ción de inocencia, imparcialidad, objetividad, con-
gruencia, exhaustividad, publicidad, verdad mate-
rial y respeto a los derechos humanos. 

7. Que el artículo 11 del Reglamento Interior, esta-
blece que las sesiones públicas del Pleno General, 
Pleno Jurisdiccional, Secciones de Sala Superior, 
Junta de Gobierno y Administración y Salas Regio-
nales, a que se refiere la Ley, podrán realizarse de 
manera presencial y en las sedes de los respecti-
vos órganos colegiados, o bien, a distancia y a tra-
vés de medios remotos o tecnológicos, por lo que 
es necesario actualizar la normatividad que rige el 
desarrollo de las sesiones de la Junta de Gobierno 
y Administración, conforme a esta disposición. 
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Consecuentemente, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 21 y 23, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, y artículos 11, 28 y 29 primer párrafo, del Re-
glamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, la Junta de Gobierno y Administra-
ción expide el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS RE-
GLAS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.
 
Primera.- Las sesiones que celebre la Junta de 
Gobierno y Administración del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en lo sucesivo la Junta, 
se sujetarán a lo dispuesto en las presentes Reglas. 
 
Para los asuntos relacionados con la investigación, 
substanciación y/o resolución de procedimientos 
de responsabilidad administrativa, se aplicarán las 
presentes Reglas, en todo lo que no se opongan 
a los Lineamientos que regulan los procedimientos 
de responsabilidades administrativas. 
 
Segunda.- Las sesiones de la Junta podrán ser: 
 
a) Ordinarias. Aquellas que se celebran de forma 
periódica, acorde a la cantidad y relevancia de los 
asuntos que se presentan para su análisis y apro-
bación por la Junta; las cuales podrán ser diferidas 
por causas justificadas, caso fortuito o fuerza mayor. 
 
b) Extraordinarias. Tienen por objeto el examen y 
resolución de los asuntos urgentes que no puedan 
esperar a ser desahogados en la siguiente sesión 
ordinaria; y que podrán celebrarse a petición de 
cualquiera de sus integrantes, previa convocatoria 
del Presidente de la Junta.  
 
En dichas sesiones, sólo podrán tratarse los asun-
tos para las que fueran convocadas. 

c) Solemnes. Aquellos actos públicos, que podrán 
verificarse en días inhábiles o en lugares distintos 
al domicilio oficial de la Junta, en los siguientes casos: 
 
I) Rendición de informes de actividades relevan-

tes de la Junta;  
II) Toma de protesta institucional de Magistrados 

(as) Numerarios (as) y Supernumerarios (as) de 
Sala Regional o de personas servidoras públi-

cas de mandos superiores del Tribunal;  
III) Celebración de reuniones regionales de Magis-

trados (as);  
IV) Recepción de visitantes distinguidos de institu-

ciones nacionales o extranjeras;  
V) Celebración de actos académicos o de difusión 

científica o cultural, y 
VI) Cualquier otro a propuesta de algún Magistra-

do (a) integrante de la Junta, cuando concurran 
causas que lo justifiquen y así lo determine la 
mayoría de sus miembros.  

 
Tercera.- Las sesiones de la Junta podrán desarro-
llarse bajo las siguientes modalidades: 
 
a) Presencial: aquellas que tienen verificativo en el 
edificio sede del Tribunal, en el salón de la Junta, o 
en el recinto que excepcionalmente se determine 
en la convocatoria respectiva, cuando existan cau-
sas de fuerza mayor, caso fortuito o falta de espacio. 
 
Cuando las condiciones especiales de uno o varios 
de los integrantes de la Junta impidan su asisten-
cia a sesiones presenciales, podrán participar en 
las discusiones y votaciones correspondientes, en 
forma virtual. 
 
b) A distancia o virtual: aprovechando el uso de 
medios remotos o tecnológicos, o plataformas 
electrónicas accesibles para los integrantes, siem-
pre y cuando permitan dejar constancia de su des-
ahogo. 
 
El área funcional competente brindará el apoyo 
técnico, a fin de garantizar el correcto funciona-
miento y operación de la plataforma digital de co-
municación a distancia utilizada.  
 
Con independencia de la modalidad que se adop-
te, se levantará versión mecanográfica, que se res-
guardará en la Secretaría Auxiliar; en tanto que los 
archivos de audio y video correspondientes, serán 
responsabilidad del área competente de la Secre-
taría Operativa de Tecnologías de la Información y 
de las Comunicaciones.

Cuarta.- Las sesiones serán presididas por el o la 
Presidente (a) de la Junta, y se requerirá la presen-
cia de al menos 3 de los Magistrados o Magistra-
das integrantes para que exista quórum legal, así 
como la asistencia del Secretario (a) Auxiliar, quien 
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dará fe de su desarrollo y las determinaciones al-
canzadas por el Órgano Colegiado. 
 
En caso de ausencia del o la Secretario (a) Auxiliar 
de la Junta, se estará a lo previsto en el artículo 138, 
fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal. 
 
Quinta.- Toda sesión de la Junta será precedida 
por la Convocatoria correspondiente que deberá 
contener, cuando menos: 
 
I. Fecha, hora y lugar en que la sesión tendrá ve-
rificativo. 

II. Tipo de sesión de la que se trata, esto es, ordi-
naria, extraordinaria o solemne. 

III. Modalidad en la que se realizará (presencial o a 
distancia). 

IV. El número del orden del día que le corresponda, 
con los asuntos a tratar. 

V. Fecha de emisión de la convocatoria. 

VI. Firma del Presidente (a) y del o la Secretario (a) 
Auxiliar. 

 
Sexta.- El o la titular de la Secretaría Auxiliar ela-
borará el proyecto de orden del día, clasificando 
y agrupando por materia y orden de importancia, 
los asuntos, informes y demás documentación 
que hubieren remitido los Magistrados y Magistra-
das integrantes de la Junta, las áreas jurisdiccio- 
nales y/o funcionales del Tribunal, con cuando 
menos 48 horas de anticipación a la fecha en que 
tenga verificativo la sesión ordinaria del Órga-
no Colegiado; dicho plazo no será aplicable a las 
sesiones extraordinarias ni solmenes, toda vez 
que su celebración se determinará por la urgencia 
de los asuntos. 
 
Ningún asunto que se reciba fuera del plazo seña-
lado podrá ser incorporado al orden del día de la 
sesión de que se trate. 
 
Séptima.- Tratándose de asuntos competencia de 
la Junta que se hubieran iniciado por solicitudes 
o instancias de particular, así como los relativos a 
procedimientos oficiosos que culminen con una 
resolución de ésta, se turnarán para su atención, 
en estricto orden sucesivo de recepción en la Se-
cretaría Auxiliar de la misma, al Magistrado (a) en 

turno para la formulación del proyecto de que se 
trate, o bien, a la unidad funcional que deba co-
nocer del asunto en términos de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa o del 
Reglamento Interior; o a falta de disposición expre-
sa, aquella que determine la Junta.  
 
Una vez elaborado el proyecto correspondiente, se 
devolverá a la Secretaría Auxiliar de la Junta para 
su programación en la sesión respectiva, para su 
aprobación o conocimiento según corresponda.  
 
Octava.- Para efecto de radicar los asuntos en tér-
minos de la regla anterior, los Magistrados y Magis-
tradas de la Sala Superior integrantes de la Junta, 
ocuparán los turnos dos y cuatro, y los Magistra-
dos y Magistradas de Sala Regional miembros de 
la misma, los turnos uno y tres; en tanto que al Pre-
sidente (a) le corresponderá el turno cinco. 
 
Novena.- Una vez elaborado el proyecto de orden 
del día, el Secretario (a) Auxiliar lo someterá a apro-
bación del Presidente (a), quien determinará el tipo 
de sesión a celebrarse, así como la fecha, hora y 
lugar en que tendrá verificativo; hecho lo cual, se 
integrará a la Convocatoria respectiva. 
 
Décima.- La Convocatoria y en su caso, sus ane-
xos, se remitirán a los Magistrados y Magistradas 
Integrantes de la Junta, con la anticipación debida 
a la fecha establecida para la celebración de la se-
sión que corresponda.  
 
En el caso de que la modalidad sea presencial, se 
entregarán físicamente; y sólo en aquellos casos 
en que, derivado de los altos volúmenes de docu-
mentación, no sea posible acompañar los anexos, 
éstos se pondrán a su disposición a partir de la fe-
cha de entrega de la Convocatoria, con el propósi-
to de que puedan ser consultados en la Secretaría 
Auxiliar de la Junta. 

 
Tratándose de la modalidad a distancia, dichos do-
cumentos serán enviados en archivo .pdf a través 
del correo electrónico institucional de los y las inte-
grantes de la Junta, o bien, cuando excedan la ca-
pacidad de almacenamiento, podrán ser puestos 
en la nube proporcionando la liga correspondiente. 

 
Décima Primera.- En caso, de requerirse la pre-
sencia especifica de alguna persona servidora pú-
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blica en la sesión de la Junta para el mejor cono-
cimiento de los asuntos, el Secretario (a) Auxiliar lo 
citará de manera oportuna para que comparezca, 
física o virtualmente, según la modalidad en que 
vaya a celebrarse. 
 
Décima Segunda.- El día y hora programado para 
que tenga verificativo la sesión de que se trate, los 
Magistrados y Magistradas se constituirán de con-
formidad con lo señalado en la convocatoria y el 
Presidente (a) de la Junta instruirá al Secretario (a) 
Auxiliar que verifique la asistencia y certifique la 
existencia de quórum legal.  
 
Si no existe quórum legal, el Presidente (a) podrá 
diferirla para que se celebre dentro de las 24 horas 
siguientes; y en caso de no llevarse a cabo en di-
cho plazo, se pospondrá el estudio de los asuntos 
listados hasta la siguiente sesión. 
 
Décima Tercera.- En caso de existir quórum legal, 
el Presidente (a) de la Junta someterá el orden del 
día a la aprobación del Órgano Colegiado, cuyos 
integrantes podrán solicitar la inclusión de nuevos 
asuntos que no requieran de estudio o análisis pre-
vio de documentos para su discusión, o bien, mo-
dificar el orden de su estudio. 
 
De ser el caso, el Presidente (a) lo someterá a con-
sideración de los demás miembros para su adi-
ción o modificación del orden del día vía engro-
se, sin que sea necesario distinguir de aquellos 
que habían sido originalmente listados; en 
caso de que no existan planteamientos respecto 
a la misma, se someterá en votación económica 
para su aprobación.  
 
Décima Cuarta.- La sesión se desarrollará y des-
ahogará atendiendo al orden del día aprobado por 
los miembros del Órgano Colegiado en términos 
del artículo anterior.  

Tratándose de asuntos que por su naturaleza o 
materia se puedan agrupar, los Magistrados y Ma-
gistradas de la Junta podrán optar por discutir-
los conjuntamente, salvo que en alguno de ellos 
existan comentarios u observaciones discrepan-
tes en su sentido, en cuyo caso se estudiarán de 
forma individual. 
 
Décima Quinta.- Los asuntos presentados en la 
sesión podrán ser retirados o diferidos para mejor 

estudio antes o durante su discusión. Aquéllos que 
fuesen diferidos quedarán listados para la siguien-
te sesión que se determine, en los mismos térmi-
nos en que fueron presentados; los asuntos retira-
dos serán revisados y modificados previo a que el 
proponente del proyecto solicite que se vuelvan a 
incluir en el orden del día que se determine por el 
Secretario (a) Auxiliar y el Presidente (a). 
 
Décima Sexta.- El Presidente (a) de la Junta some-
terá cada uno de los asuntos a consideración de 
los Magistrados y Magistradas integrantes del Ór-
gano Colegiado, y preguntará si desean hacer uso 
de la palabra; de ser así, la concederá en el orden 
en el que la hayan solicitado.  
 
El Presidente (a) de la Junta podrá solicitar a las 
personas servidoras públicas que presentaron los 
proyectos en estudio, que realicen una exposición 
de los mismos, o que realicen precisiones o acla-
raciones complementarias que solventen las du-
das y comentarios formulados por los Magistrados 
y Magistradas integrantes que solicitaron el uso 
de la voz. 
 
En caso de ausencia del Magistrado o Magistrada 
ponente, cualquier otro integrante de la Junta que 
se encuentre de acuerdo con el sentido del pro-
yecto de resolución o Acuerdo presentado, podrá 
hacerlo suyo; en cuyo caso, la resolución de que 
se trate será firmada por ambos Magistrados (as), 
siempre y cuando no exista imposibilidad para ello. 
 
Para los asuntos de denuncias, se aplicará lo esta-
blecido en los Lineamientos vigentes para la inves-
tigación y substanciación de los procedimientos 
de responsabilidades administrativas. 
 
Una vez agotadas las intervenciones de quienes 
solicitaron el uso de la palabra, el Presidente (a) de 
la Junta preguntará a los demás integrantes si el 
asunto en cuestión se encuentra suficientemente 
discutido, y si así fuere determinado por la mayoría 
de los presentes, o el Presidente (a) considera que 
se ha prolongado el estudio del asunto, se proce-
derá a tomar la votación.

Cuando nadie solicite el uso de la palabra, se pro-
cederá de inmediato a la votación, en los asuntos 
que corresponda, o a la conclusión del punto, se-
gún sea el caso. 
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Décima Séptima.- Una vez iniciada la votación 
sobre un asunto no podrá procederse a su retiro 
o diferimiento, salvo que en la misma sesión se 
apruebe anular la votación por mayoría igual o su-
perior de los que votaron inicialmente el asunto, 
en cuyo caso se reiniciará la discusión y se repetirá 
la votación. 
 
Toda proposición adicional relacionada con alguno 
de los puntos del orden del día, se someterá a una 
votación independiente del asunto con el cual se 
encuentre vinculada.  
 
Décima Octava.- Ningún Magistrado y Magistrada 
podrá abstenerse de participar en la votación del 
asunto que se encuentre a su consideración, salvo 
que no haya estado presente durante la discusión 
del mismo o en la sesión respectiva, en cuyo caso 
podrá tomar conocimiento del asunto. 
 
Asimismo, en los casos en que tenga interés perso-
nal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de 
los que pueda resultar algún beneficio para él, su 
cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad 
hasta el cuarto grado, deberá plantear la excusa 
correspondiente antes de la discusión del asunto. 
 
En este supuesto, los demás integrantes de la Jun-
ta valorarán su excusa, y de ser fundada, no partici-
pará en la discusión y votación del mismo, sin que 
sea necesario que abandone el recinto. 

Décima Novena.- La votación podrá llevarse de las 
siguientes formas: 
 
a) Económica.- aquella en la que los Magistrados 
y Magistradas Integrantes de la Junta levantan la 
mano para expresar su sentido del voto.

b) Nominal.- aquella recabada por el Secretario 
(a) Auxiliar a petición del Presidente (a) de la Junta, 
preguntando directamente a cada uno de sus inte-
grantes el sentido de su voto. 
 
En cualquiera de los dos supuestos, el Presidente 
(a) de la Junta emitirá su voto al final.

Vigésima.- El sentido de la votación podrá ser el 
siguiente: 
 

a) Unanimidad.- Aquella en la que todos los Ma-
gistrados y Magistradas de la Junta se pronuncien 
en el mismo sentido, ya sea a favor o en contra 
del proyecto.

b) Mayoría.- aquella votación a favor o en con-
tra, que, sin ser unánime, cuente con el apoyo de 
más del 50% de las y los Magistrados presentes. 
En caso de empate, el Presidente (a) tendrá voto 
de calidad. 
 
Vigésima Primera.- El Presidente (a) de la Junta, al 
agotarse la discusión del último punto listado en el 
orden del día, preguntará a los demás integrantes 
del Órgano Colegiado si existen “Asuntos Genera-
les” adicionales a tratar; de haberlos, solicitará al 
Magistrado o Magistrada que solicitó el uso de la 
voz para que exponga el tema.  
 
El Presidente (a) someterá el asunto a la aproba-
ción de los integrantes de la Junta, para que deci-
dan sobre la atención que se le dará, y en su caso, 
su inclusión al orden del día. 
 
Vigésima Segunda.- Las determinaciones que al-
cance la Junta, podrán tener el carácter de regla-
mentos específicos, lineamientos, reglas, directi-
vas, resoluciones, acuerdos normativos, acuerdos 
administrativos, programas, manuales, instructi-
vos, circulares o cualquier otro mandato obligato-
rio y de carácter general, indicativo o sugerido. 
 
Vigésima Tercera.- Los acuerdos, resoluciones o 
cualquier otro documento que apruebe la Junta 
con modificaciones, serán remitidos al Magistrado 
o Magistrada o área funcional que presentó el pro-
yecto, según corresponda, para que a la brevedad 
realicen los ajustes solicitados, hecho lo cual, lo 
remitirán a la Secretaría Auxiliar de forma física y 
electrónica para su firma e integración en la carpe-
ta de sesión que corresponda.  
 
Vigésima Cuarta.- En caso de que el proyecto 
presentado por un Magistrado o Magistrada sea 
desechado, deberá ajustarlo al criterio de la ma-
yoría, salvo que en la sesión se determine que el 
proyecto sea modificado por alguno (a) de las o los 
Magistrados (as) disidentes, por así permitirlo la na-
turaleza del asunto, en cuyo caso se hará el returno 
correspondiente, conservando el o la Ponente pri-
migenio su derecho a votar en contra y/o formular 
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voto particular de ser aplicable, el cual deberá ser 
emitido en un plazo no mayor a diez días, so perjui-
cio de tenerlo por no emitido. 
 
En el caso de asuntos de denuncias y/o respon-
sabilidades administrativas de las personas servi-
doras públicas del Tribunal o de resolución a un 
recurso administrativo, se seguirá lo previsto en los 
Lineamientos de la materia que rigen a este Órga-
no Jurisdiccional.  
 
Vigésima Quinta.- Una vez finalizada la sesión, y 
firmados aquellos acuerdos, resoluciones y demás 
documentos en los que sea necesario hacer cons-
tar su aprobación por la Junta, a la brevedad el Se-
cretario (a) Auxiliar realizará las certificaciones que 
correspondan, y emitirá los oficios para ordenar la 
notificación respectiva conforme a las disposicio-
nes aplicables para su cumplimiento. 
 
Vigésima Sexta.- El o la titular de la Secretaría 
Auxiliar de la Junta levantará acta de cada sesión, 
la cual contendrá, cuando menos, las formalida- 
des siguientes:  
 
I. La modalidad y tipo de sesión de la que se trata; 

II. Una relación nominal del Magistrado (a) Presi-
dente (a) e integrantes que estuvieron presen-
tes durante el desarrollo de la sesión cuya acta 
se trate; 

III. Nombre y cargo del Secretario (a) que coadyu-
vó con el Presidente (a) de la misma durante la 
sesión;

IV. La verificación del quórum legal;  

V. La declaratoria de apertura y conclusión por 
parte del Presidente (a) de la Junta, señalando 
la hora correspondiente;  

VI. Una digitalización del orden del día aproba-
do conforme a la cual se desahogó la sesión 
de mérito;  

VII. Una relación sucinta y clara del desahogo 
de cada uno los asuntos tratados, expresando 
el resultado de la votación, de los acuerdos to-
mados y, en su caso, de los razonamientos par-
ticulares expresados, o bien señalando si los 
mismos fueron retirados o diferidos; 

VIII. Señalar los números de oficios mediante 
los cuales se notificaron las determinaciones 
alcanzadas en dicha sesión, indicando el nom-
bre de las personas destinatarias cuando co-
rresponda, o en su defecto si se notificó a un 
área funcional; 

IX. Aquellas cuestiones que los Magistrados y 
Magistradas de la Junta hayan solicitado ex-
presamente que se incluyan o anexen al acta 
respectiva; 

X. La relación nominal de los Magistrados y Ma-
gistradas presentes en la sesión en la cual se 
aprueba el proyecto de acta respectivo; y, 

XI. La firma del Magistrado (a) Presidente (a) y del 
Secretario (a) Auxiliar presentes en la sesión de 
su aprobación. 

Vigésima Séptima.- Una vez agotados los asuntos 
listados en el orden del día, y si los integrantes de 
la Junta así lo determinan, podrán realizar sesiones 
privadas, que se sujetarán en lo que resulte aplica-
ble, a lo previsto para las sesiones públicas en este 
Acuerdo y en el Reglamento de Debates de la Sala 
Superior en lo relativo a las sesiones privadas. 

Vigésima Octava.- La Junta podrá ejercer sus atri-
buciones en Comités permanentes o transitorios, 
creados por la misma Junta, así como mediante ini-
ciativas presentadas por alguno de los Magistrados 
y Magistradas integrantes del cuerpo colegiado. 
 
Los Comités serán establecidos cuando la Junta 
lo estime necesario, quien además determinará su 
integración por el número de miembros que consi-
dere pertinentes. 
 
Los Comités transitorios tendrán la duración que 
determine la Junta, sin que pueda ser mayor a un 
año calendario, sujetos a renovación si las nece-
sidades del servicio lo requieren; en tanto que los 
permanentes, no podrán exceder de la gestión 
trianual en la que se establezcan, sin perjuicio de 
que la nueva administración pueda determinar 
lo conducente. 

Los estudios, evaluaciones o proyectos formulados 
por los Comités que concluyan en una propuesta 
de acuerdo o resolución, se someterán a conside-
ración de la Junta para su aprobación, siguiendo 
las reglas previstas para las sesiones de la misma.  
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 T R A N S I T O R I O S
 
PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor 
al día siguiente de su aprobación por la Junta de 
Gobierno y Administración. 
 
SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, se abroga el Acuerdo E/
JGA/2/2009 por el que se expidieron las Re-
glas para el Desarrollo de las Sesiones de la Jun-
ta de Gobierno y Administración, y el diverso E/
JGA/14/2009 que lo reformó. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en 
la página web del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
 
CUARTO.- Estas Reglas podrán ser objeto de mo-
dificación, derogación o adición en cualquier tiem-
po y a propuesta de alguno de los integrantes de 

la Junta, o cuando, en opinión de alguno de sus 
miembros, la práctica administrativa o la actualiza-
ción normativa registrada en el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa conduzcan a la necesidad 
de adecuarlas.  
  
Dictado en sesión ordinaria a distancia de fecha 
23 de marzo de 2023, por unanimidad de cinco 
votos a favor.- Firman el Magistrado Guillermo 
Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobier-
no y Administración del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, y la Licenciada Fátima González 
Tello, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, con fundamento en los artículos 
54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa; así como los artículos 11, fracción II, 26, 
fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 del Regla-
mento Interior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa.
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de perfeccionar los mecanismos de combate a 
la corrupción.

Agradeció la participación de la Magistrada, Natalia 
Téllez Torres Orozco y al Centro de Estudios Supe-
riores en materia de Derecho Fiscal y Administrati-
vo por la logística instrumentada para llevar a cabo 
el Foro y cedió la palabra al Magistrado moderador, 
Rafael Estrada Sámano, quién a su vez, explicó el 
orden de las disertaciones y presentó al primer di-
sertante, el Maestro Sergio Huacuja Betancourt.

El disertante invitó a la reflexión respecto de la co-
rrupción y habló de diversos temas, entre ellos: la 
situación actual del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, la transición de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, así como la participa-
ción del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
entre otros.

Explicó que hay un desequilibrio del Comité Coor-
dinador del Sistema Nacional Anticorrupción, y que 

cada integran-
te tiene ciertas 
áreas de opor-
tunidad que po-
drían reforzarse 
para poder tra-
bajar y coadyuvar 
entre sí en la lu-
cha contra la co-
rrupción. Por otro 
lado, también 
sugirió que sería 
muy importante 
incorporar al sec-
tor privado en el 
combate y aplau-

dió la aparición de los Lineamientos del Distintivo 
de Integridad Empresarial que fueron publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviem-
bre de 2022.

Otro de los puntos importantes que abordó fue la 
transición hacia la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas, misma que, con su entrada en 
vigor, abrogó tanto la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos 
como la Ley Federal Anticorrupción en Contrata-
ciones Públicas. Respecto de la primera, acotó que 
hubo cierta confusión para los justiciables, respec-
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1er. Foro de Análisis
“Reflexiones en torno a la aplicación de la 
Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas en el Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa” y Presentación de la Plataforma 
del Sistema Nacional Anticorrupción

Si no peleas para acabar
con la corrupción y la podredumbre,

acabarás formando parte de ella.
Joan Báez

El 11 de abril del año en curso se llevó a cabo el 
1er. Foro de Análisis con el tema relativo  a formu-
lar “Reflexiones en torno a la aplicación de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, así 
como la presentación de la Plataforma del Sistema 
Nacional Anticorrupción, el cual fue presidido por 
el Presidente del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, Magistrado Guillermo Valls Esponda 
y moderado por 
el Magistrado Ra-
fael Estrada Sá-
mano, integrante 
de la Sala Supe-
rior.

El Magistrado 
Valls Esponda 
dirigió unas pa-
labras para agra-
decer tanto a los 
ponentes, como 
a los expectantes 
y expresó que la 
prevención, san-
ción y erradicación de la corrupción dentro de las 
instituciones públicas es un tema de gran trascen-
dencia para el funcionamiento del Estado.
Por lo que la participación activa e intrínseca del 
Tribunal (TFJA) resulta relevante para erradicar la 
corrupción. Recordó, además, que el TFJA cuen-
ta con competencia para conocer sobre la mate-
ria de Responsabilidades Administrativas Graves, 
e inclusive es integrante del Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA), por lo que ha participa-
do en las sesiones del Comité Técnico Especia-
lizado y en la Asamblea General, con la finalidad 

    El Presidente del TFJA, Mag. Guillermo Valls Esponda.



Posteriormente, el Magistrado Moderador Rafael 
Estrada presentó al Secretario Técnico de la Se-
cretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, el Maestro Roberto Moreno Herrera.

El ponente explicó a profundidad acerca de la 
Plataforma Digital Nacional, enfatizando el marco 
teórico que da vida al Sistema Nacional Antico-
rrupción, encabezado por la Ley General del Sis-
tema Nacional Anticorrupción, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgá-
nica del TFJA. En ese mismo orden de ideas co-
mentó que los instrumentos de política pública e 
inteligencia anticorrupción se componen básica-

mente por la Política Nacional 
Anticorrupción en coadyuvan-
cia con la Plataforma Nacional 
Digital. 

Ésta última es un instrumento 
que tiene como fin consoli-
darse como fuente primigenia 
y fidedigna de consulta, uso 
y explotación de datos e in-
formación necesarias para la 
toma de decisiones basadas 
en evidencia e inteligencia 
anticorrupción, de esa misma 
forma, explicó su uso y la inter-
vención de los miembros del 
SNA, así como el nivel de parti-
cipación de cada uno.

to a su aplicación, por lo 
que destacó el criterio 
jurídico de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
la cual determinó que, 
cuando la infracción haya 
ocurrido antes del 19 de 
julio de 2017, sin que se 
hubiera iniciado el proce-
dimiento de responsabi-
lidad, resultaría aplicable 
para el procedimiento 
disciplinario la nueva ley.  
De igual forma explicó 
otros criterios emitidos 
que permiten a los servi-
dores públicos y juristas 
en general tener una vi-
sión más diáfana respec-
to a la transición de una 
legislación a otra.

En ese mismo tenor de ideas, enarboló que una de 
las cuestiones importantes de la legislación vigen-
te es su status garantista, es decir, que es una nor-
ma que, por antonomasia, protege los derechos 
humanos, siendo una de sus cualidades más fuer-
tes la legitimación del procedimiento. Finalmente, 
aplaudió la participación del TFJA por su participa-
ción en la lucha contra la corrupción, elogió la con-
gruencia de sus criterios y realizó recomendacio-
nes al Comité de Participación Ciudadana.

El Maestro Roberto Moreno Herrera, es Licenciado en Relaciones Económicas Internacionales 
por la UAEM, Maestro en Políticas Públicas por el ITAM, se ha desempañado en diversos cargos 
públicos. 
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El Maestro Sergio Huacuja Betancourt, es abogado especialista en materia anticorrup-
ción y Socio Director en HBHM Abogados.



conscientes de la estrecha interrelación entre sí;
B. El trabajo constante en la prevención; y, final-
mente,
C. La homologación de datos. 

Asimismo, realizó diversas manifestaciones y su-
gerencias de cómo el Comité de Participación Ciu-
dadana puede trabajar y coadyuvar con la lucha en 
contra de este fenómeno que aqueja a México.

Finalmente, la sesión terminó con una serie de 
preguntas y respuestas por parte de los expec-
tantes, las cuales brindaron mayor claridad sobre 
los temas tratados en el Foro.

Finalmente, mencionó los entes públicos que pro-
veen de información y datos a la Plataforma Na-
cional Digital, los cuales ascienden a 48 obligados 
directos y más de 5 mil sujetos indirectos. 

 
El Magistrado Estrada Sámano retomó el uso de la 
voz para presentar al último ponente, el Doctor Jor-
ge Alberto Alatorre Flores.

El expositor comentó que, desde su perspectiva, el 
SNA se basa en tres premisas importantes:

A. El combate a la corrupción puede ser mucho 
mejor si se subsanara la falta de coordinación entre 
los miembros participantes, por lo que deben ser 
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CLASE es una base de datos bibliográfica crea-
da en 1975 en la Universidad Nacional Autóno-
ma de México (UNAM). Se actualiza diariamente 
y más de 10 mil registros son agregados cada 
año. Ofrece alrededor de 350 mil registros bi-
bliográficos de artículos, ensayos, reseñas de 
libro, revisiones bibliográficas, notas breves, 
editoriales, biografías, entrevistas, estadísticas y 
otros documentos publicados en cerca de 1,500 
revistas de América Latina y el Caribe, especiali-
zadas en ciencias sociales y humanidades.

SciELO Data es un repositorio multidisciplinario para depositar, 
preservar y difundir datos de investigación de artículos envia-
dos, aprobados para publicación o ya publicados en revistas de 
la Red SciELO o depositados en SciELO Preprints.

Ofrece a la comunidad de autores y editores de revistas de la 
Red SciELO y usuarios de SciELO Preprint un repositorio de da-
tos de investigación que adopta las mejores prácticas y están-
dares internacionales para la gestión de datos de investigación.

Las revistas SciELO operan un repositorio para depositar, pre-
servar y difundir datos relacionados con los artículos que publican.

Dialnet es uno de los mayores portales biblio-
gráficos del mundo, cuyo principal cometido 
es dar mayor visibilidad a la literatura científica 
hispana.

Centrado fundamentalmente en los ámbitos 
de las Ciencias Humanas, Jurídicas y Sociales, 
se constituye como una herramienta funda-
mental para la búsqueda de información de 
calidad.

En la actualidad podemos encontrar artículos 
de revista, libros y artículos de libros colecti-
vos, actas de congresos, tesis doctorales, re-
señas de otras publicaciones en Dialnet.

Cuenta con una hemeroteca virtual hispana 
de carácter interdisciplinar, aunque con un 
predominio de las revistas de Ciencias huma-

nas, jurídicas y sociales, de acceso a la literatura científica hispana a texto completo, con una 
clara apuesta por el ingreso libre y gratuito a la misma, sumándose al movimiento Open Access.

https://clase.dgb.unam.mx/F?func=find-b-0&local_base=cla01

https://scielo.org/es/

https://dialnet.unirioja.es/



https://biblat.unam.mx/es/sobre-biblat

https://www.latindex.org/latindex/

https://www.redalyc.org/
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Es un portal especializado en revistas científicas y aca-
démicas publicadas en América Latina y el Caribe que 
ofrece los siguientes servicios:

- Referencias bibliográficas de artículos y documentos 
en más de 3,000 títulos indizados básicos y avanzados.

- Acceso al texto completo de los artículos publicados.

- Frecuencias e indicadores bibliométricos extraídas de 
las revistas indizadas.

- En el apartado “postular una Revista” se describen los 
criterios de selección de revistas para su indización.

Latindex es producto de la cooperación de una red 
de instituciones que funcionan de manera coordi-
nada para reunir y diseminar información sobre las 
publicaciones científicas seriadas producidas en 
Iberoamérica.

Cuenta con dos productos de información: 1. DI-
RECTORIO: ofrece datos bibliográficos y de contac-
to de todas las revistas impresas y en línea regis-
tradas; y 2. CATÁLOGO 2.0: compuesto únicamente 
por revistas en línea que cumplen con los más al-
tos estándares de calidad según la metodología 
de Latindex. Se incluyen revistas de investigación 
científica, técnico-profesionales y de divulgación 
científica y cultural que se editan en América Lati-
na, el Caribe, España y Portugal.

Además, ofrece información sobre revistas con 
contenidos ibero americanistas editadas en cual-
quier parte del mundo. Las revistas pueden ser im-
presas o en línea, de todas las disciplinas científicas.

Redalyc, surge en América Latina, pero indexa y 
provee servicios a revistas científicas de calidad 
certificada que no cobran por leer ni publicar, 
brindando acceso abierto a los artículos científi-
cos en todo el mundo.

El modelo que sigue Redalyc se basa en el en-
foque de la ciencia como bien común y público, 
donde la comunicación y publicación científica 
sea no comercial y esté en manos y control de la 
comunidad académica para lograr un ecosiste-
ma científico sostenible, inclusivo y participativo.
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https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/Compliance%20Tributario%20DIGITAL.pdf



https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/
publication/documents/2023-03/CJ%20DH%2010%20

CONTROL%20DE%20CONVENCIONALIDAD_DIGITAL%20
FINAL_MARZO.pdf

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/biblioteca-vir-
tual/responsabilidad-patrimonial-del-estado

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/biblioteca-virtual/
derecho-la-seguridad-social-pensiones-de-vejez-e-inva-

lidez
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A 220 AÑOS DE MARBURY V. MA-
DISON: LA RELEVANCIA DEL 
CONTRAPESO JUDICIAL EN UN 
ESTADO DE DERECHO

Sergio Alonso RODRÍGUEZ1

SUMARIO

I. Introducción. II. La Judicial Review en Estados Uni-
dos antes de 1803. III. Antecedentes del caso Mar-
bury v. Madison. IV. Los argumentos de Marshall. V. 
Efectos del fallo y diversificación de los modelos de 
control constitucional. VI. Conclusiones. VII. Fuentes 
de información.

RESUMEN

El 24 de febrero de 1803, la Corte Suprema de los 
Estados Unidos resolvió el caso Marbury v. Madison, 
mediante una sentencia redactada por el célebre 
John Marshall, Chief Justice de 1801 a 1835. Enton-
ces se consolidó la facultad de los jueces de no 
aplicar leyes contrarias a la Constitución. La estabi-
lidad del Estado de Derecho depende de la obser-
vancia de la normativa fundamental; cuando ésta 
es desconocida o vulnerada por los Poderes Eje-
cutivo o Legislativo, es preciso que la judicatura se 
erija como contrapeso de la arbitrariedad. En este 
Artículo se reseña el caso indicado y se agregan 
comentarios sobre su coexistencia con un sistema 
concentrado de control constitucional, especial-
mente en México.

PALABRAS CLAVE

1 Abogado. Director de Coordinación y Formación de Habilida-
des en Materia de Transparencia y Anticorrupción en la Secre-
taría de la Función Pública.

Supremacía constitucional. División de poderes. 
Estado de Derecho. Jueces. Control difuso. Tribu-
nal constitucional.

ABSTRACT

On February 24, 1803, the United States Supreme 
Court decided the case of Marbury v. Madison. The 
opinion was drafted by Chief Justice John Mar-
shall. That ruling enhanced the power of judges 
to not apply laws contrary to the Constitution. The 
stability of the rule of law depends on the ob-
servance of fundamental regulations; when the 
Constitution is violated or ignored by the executive 
or the legislative branches, it is necessary that the 
judiciary set itself up as a counterweight to arbi-
trariness. This article reviews the aforementioned 
case and adds some comments on its coexistence 
with a concentrated system of constitutional con-
trol, especially in Mexico.

KEY WORDS

Constitutional supremacy. Separation of powers. 
Rule of law. Judges. Judicial Review. Constitutional 
court.

I. INTRODUCCIÓN

El Artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece los princi-
pios de supremacía constitucional y jerarquía nor-
mativa, según los cuales la propia Carta Magna, 
las leyes emanadas de ella y los tratados celebra-
dos con potencias extranjeras “constituyen la Ley 
Suprema de toda la Unión, debiendo los Jueces 
de cada Estado arreglarse a dichos ordenamien-
tos, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pudiera haber en las Constituciones o en las leyes 
locales”2. Estas líneas prácticamente reproducen 
las del segundo párrafo del Artículo VI de la Cons-
titución de los Estados Unidos (1787).

Lo anterior se relaciona con el caso Marbury v. 
Madison, resuelto hace 220 años por la Corte Su-
prema de aquel país, entonces presidida por John 
Marshall. Fue un caso emblemático que permitió 
a ese Tribunal recalcar —porque no era la prime-
ra vez que el tema se trataba— la facultad de los 
jueces para no aplicar norma alguna contraria a la 
Constitución. La eficacia de ésta es indispensable 

2 Tesis 1a./J. 80/2004, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, t. XX, octubre de 2004, p. 264.
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para justificar los efectos del orden jurídico ema-
nado de ella. Grosso modo, la especie se refirió a la 
supremacía constitucional y el papel de los jueces 
ante las leyes inconstitucionales3. Desde las pos-
trimerías del siglo XVIII y a principios del siguiente 
con el caso de marras, en Estados Unidos se acep-
tó que la Constitución debe ser defendida por el 
cuerpo judicial, a fin de que su supremacía  deven-
ga una mera simulación4.

Aunque, como se verá, antes de 1803 los tribunales 
estadounidenses se pronunciaron, en más de una 
ocasión, por la inoperancia de leyes inconstitucio-
nales por la vía de la Judicial Review, la sentencia 
abordada en este trabajo se refirió a una ley fede-
ral. Con independencia de esto, su trascendencia 
obedece, también, a que clarificó el ámbito com-
petencial de los jueces, sobre todo en Occidente. 
La doctrina de la 
Judicial Review ex-
puesta por Mar-
shall repercutió 
notablemente en 
múltiples sistemas 
jurídicos5.

El fallo derivó de 
un razonamiento 
práctico anterior 
a la teoría actual 
de la argumenta-
ción jurídica. Se 
determinó que, en 
el curso de un proceso concreto, cuando exista 
un conflicto entre una ley ordinaria —debida a un 
poder constituido— y una Constitución —surgida 
de un poder constituyente—, el juez debe preferir 
ésta y desaplicar aquélla, habida cuenta de su in-
compatibilidad con la fuente de la cual emanó6. Lo 
anterior, a despecho de intereses políticos u otras 
consideraciones ajenas al Estado democrático de 
Derecho.

3 Carbonell, Miguel, “Marbury versus Madison: en los orígenes 
de la supremacía constitucional y el control de constituciona-
lidad”, Revista Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucio-
nal, núm. 5, 2006, p. 289.
4 Bordalí Salamanca, Andrés, “Defensa de la Constitución. En-
foque jurídico”, en Ferrer Mac-Gregor, Eduardo et. al. (coords.), 
Diccionario de Derecho Procesal Constitucional y Convencional, 
2ª. ed., México, UNAM, 2014, p. 316.
5 Eto Cruz, Gerardo, “Marbury vs. Madison”, en Ferrer Mac-Gre-
gor, Eduardo et. al., op. cit., p. 913.
6 Ibidem, p. 914.

En los apartados siguientes se describirán los an-
tecedentes del asunto, el contexto en el cual se 
resolvió y el impacto que produjo en el constitu-
cionalismo del siguiente siglo, cuando se estruc-
turaron modelos de control —difuso, concentra-
do, mixto— instaurados en regímenes favorables 
a los derechos humanos.

II. LA JUDICIAL REVIEW EN ESTADOS UNIDOS 
ANTES DE 1803

Años antes de que se resolviera Marbury v. Madi-
son, personajes públicos influyentes en los Esta-
dos Unidos, como James Iredell y James Wilson, 
ya habían defendido el rol del Poder Judicial en di-
versas ocasiones, de manera tanto pública como 
privada7. También debe tenerse en cuenta que 
Marbury v. Madison fue, por lo menos, el sexto 

caso en el que 
la Corte ejerció 
el control judicial 
de constituciona-
lidad sobre una 
ley del Congre-
so. En este punto 
conviene aclarar, 
aquel Tribunal no 
solía hacer publi-
caciones oficia-
les de sus fallos; 
no era obligatorio 
que las senten-

cias —ni siquiera las más importantes— consta-
ran por escrito; de ahí que, cuando menos, hasta 
1800, la redacción de los fallos se hiciera por ex-
cepción8.

Así, muchas decisiones relevantes del Tribunal 
constitucional estadounidense no se publicaron, 
mientras que otras fueron reconstruidas previo 
análisis de los reportes (reports) de Alexander Ja-
mes Dallas9, así como de la revisión de corres-

7 García-Mansilla, Manuel José, “Marbury v. Madison y los mi-
tos acerca del control judicial de constitucionalidad”, Revista 
Jurídica Austral, vol. 1, núm. 1, junio de 2020, p. 23.
8 Ibidem, p. 42.
9 Con ánimo emprendedor —sin más fondos que los pro-
pios—, Dallas (1759-1817) fue el primer reporter (divulgador, 
compilador) de los fallos de la Corte, lo cual permitió que 
estos se difundieran entre jueces, abogados y gran público. 
Editó cuatro volúmenes de reports, el primero de los cuales 
no contuvo asuntos de la Corte Suprema, sino de tribunales 
locales. Joyce, Craig, “Dallas, Alexander James”, en Hall, Ker-
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pondencia privada, notas de diarios y las minutas 
de la Corte del período 1789-1801, publicadas en 
el American Journal of Legal History entre 1961 y 
196410. En el caso específico de Marbury v. Madison, 
se conoció ampliamente gracias a que la prensa le 
dio cobertura en diarios como el New York Evening 
Post, donde la nota se tituló: “Constitución violada 
por el Presidente”. Ni siquiera la prensa afín a los re-
publicanos atacó los argumentos de Marshall; sólo 
hizo observaciones sobre cómo se había pronun-
ciado la sentencia11.

Uno de los asuntos previos al que nos ocupa fue 
el conocido como “caso Hayburn”: en 1792, una ley 
aprobada por el Congreso ordenó a los tribunales 
de circuito que conocieran de demandas relativas al 
pago de pensiones a 
discapacitados, bajo 
la supervisión del Se-
cretario de Guerra y 
del propio Congreso. 
El 5 de abril del mis-
mo año, la primera 
de esas demandas 
llegó al conocimien-
to del Tribunal de 
Circuito del Distrito 
de Nueva York, que 
rechazó tener juris-
dicción, aduciendo 
que, “ni la rama legis-
lativa ni la ejecutiva 
podían asignar a la rama judicial otros poderes que 
los propiamente judiciales”; tampoco aprobó que 
su sentencia fuera revisada por entidades no judi-
ciales, como el Secretario de Guerra y el Congreso. 
Más tarde, el Tribunal de Circuito de Pennsylva-
nia tampoco aplicó la ley, sobre la base de que la 
Constitución es la “Ley Suprema”, que todo funcio-
nario judicial de los Estados Unidos está obligado 
a “mantener por juramento”12. Antes de que una de 
esas demandas llegara al Tribunal de Circuito de 
Carolina del Norte, dicho Órgano también se negó 

mit L. (Ed.), The Oxford companion to the Supreme Court of the 
United States, 2a. ed., New York, Oxford University Press, 2005, 
p. 215.
10 García-Mansilla, Manuel José, op. cit., p. 43.
11 González Oropeza, Manuel, “Marbury v. Madison: la política 
en la justicia”, Estudios en homenaje al Doctor Héctor Fix-Zamu-
dio en sus treinta años como investigador de las ciencias jurídi-
cas, México, UNAM-IIJ, 1988, t. I, p. 330.
12 Artículo VI, párrafo tercero, de la Constitución estadounidense.

a aplicar la ley, por considerarla inconstitucional. 
Aun cuando el Attorney General (Procurador Ge-
neral) intentó que la Corte Suprema declarara la 
validez de la norma, el Congreso atendió a las opi-
niones de los Tribunales de Circuito y la derogó.

En 1792, una ley aprobada por el Congreso orde-
nó a los tribunales de circuito que conocieran de 
ciertas demandas relativas al pago de pensiones 
de inválidos, bajo la supervisión del Secretario de 
Guerra y del propio Congreso. La primera de esas 
demandas llegó al conocimiento del Tribunal de 
Circuito del Distrito de Nueva York, el 5 de abril del 
año indicado. Dicho Tribunal, tras aducir que, “ni la 
rama legislativa ni la ejecutiva podían asignar a la 
rama judicial otros poderes que los propiamente 

judiciales”, se negó 
a aceptar la jurisdic-
ción, también por 
el hecho de que su 
sentencia sería revi-
sada por entidades 
no judiciales –el Se-
cretario de Guerra y 
el Congreso–, lo que 
resultaba inacepta-
ble. Más tarde, el Tri-
bunal de Circuito de 
Pennsylvania tam-
poco quiso aplicar la 
ley, en la inteligencia 
de que la Constitu-

ción es la “Ley Suprema” que “todos los funciona-
rios judiciales de Estados Unidos están obligados 
a mantener por juramento”.

Antes de que una de esas demandas llegara al 
Tribunal de Circuito de Carolina del Norte, dicho 
Órgano también se negó a aplicar la ley por con-
siderarla inconstitucional. Aun cuando el Attorney 
General –Procurador General– intentó que la Su-
prema Corte de Justicia declarara la validez de la 
ley, el Congreso atendió a las opiniones de los Tri-
bunales de ircuito y la derogó13.

Por otra parte, en Hollingsworth v. Virginia (1798), la 
Corte resolvió, con fundamento en el Artículo V de 
la Constitución y la Enmienda XI, que el Presidente 

13 Fix-Zamudio, Héctor, “El requisito del control de la constitu- 
cionalidad en un Estado democrático de Derecho”, Colección 
10 años de la Novena Época. Discursos, México, Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, 2005, p. 32.

30
  J

ur
is

co
ns

ul
to

s



30
  J

ur
is

co
ns

ul
to

s

no tiene injerencia formal alguna en la ratificación 
de enmiendas constitucionales, tras analizarse la 
atribución que ejerce el Congreso en el proceso de 
enmienda, se sostuvo que no es de carácter legis-
lativo, de modo que no puede ser objeto de un veto 
por parte del Presidente. Como se ve, en este asun-
to, la Corte controló no una ley, sino el proceso de 
reforma constitucional que derivó en la aprobación 
de la Enmienda XI14.

En el terreno doctrinario, es forzoso remitir a El 
Federalista15, obra que reunió los artículos que 
Alexander Hamilton, John Jay y James Madison 
publicaron en tres periódicos de Nueva York, entre 
octubre de 1787 y mayo de 1788, para explicitar la 
estructura y el contenido de la flamante Constitu-
ción. Al comentar las atribuciones judiciales, Hamil-
ton defendió que los jueces pudieran declarar nu-
los los actos de los legisladores, bajo el argumento 
de que el poder popular, traducido en la formación 
de la Constitución, prevalece sobre las actividades 
de los Poderes Legislativo y Judicial16. Sostuvo que 
la función de “freno” ejercida por los jueces se de-
bía manifestar mediante la declaración de nulidad 
de los actos inconstitucionales; este principio fue 
precisado por la Corte Suprema, que en Marbury v. 
Madison afirmó que un acto legislativo contrario a 
la Constitución debe tenerse por nulo17.

Madison, pese a carecer de formación jurídi-
ca, escribió a propósito del control judicial de 
la constitucionalidad, señalando que lo reputaba 
como uno de los principales contrapesos del sis-
tema de separación de poderes y, especialmente, 
una forma de salvaguardar los derechos incluidos 
en el Bill of Rights. En esa tesitura, el propósito prin-
cipal del control judicial de constitucionalidad es la 
protección de los derechos “naturales”, que no se 

14 García-Mansilla, Manuel José, op. cit., p. 60.
15 Hamilton, Alexander et. al., El Federalista, trad. de Gustavo R. 
Velasco, México, FCE, 2000.
16 “Esta conclusión no supone de ningún modo la superioridad 
del Poder Judicial sobre el Legislativo. Sólo significa que el po-
der del pueblo es superior a ambos y que donde la voluntad 
de la legislatura, declarada en sus leyes, se halla en oposición 
con la del pueblo, declarada en la Constitución, los jueces de-
berán gobernarse por la última de preferencia a las primeras. 
Deberán regular sus decisiones por las normas fundamentales 
antes que por las que no lo son”. Hamilton, Alexander et. al., 
El Federalista, núm. LXXVIII, op. cit., p. 332. Cfr. García-Mansilla, 
Manuel José, op. cit., p. 24.
17 Rolla, Giancarlo, “Juicio de legitimidad constitucional”, trad. 
de Emanuel López Sáenz, en Ferrer Mac-Gregor, Eduardo et. 
al. (coords.), op. cit., p. 792.

consideran otorgados por el gobierno o la mayo-
ría, sino que son reconocidos como preexistentes 
a la Constitución y limitan tanto al gobierno como 
a la mayoría18. Los jueces se encargan de proteger 
esos derechos contra las decisiones —del Con-
greso o del Ejecutivo— que los infrinjan19.

III. ANTECEDENTES DEL CASO MARBURY V. MA-
DISON

Marbury v. Madison no fue el primer caso en el que 
un tribunal ejerció el control de constitucionalidad 
sobre una ley federal en los Estados Unidos, sin 
embargo, fue la primera sentencia en la que se 
declaró la inconstitucionalidad de una ley federal, 
luego de la entrada en vigencia de la Constitu-
ción20. Se resolvió el 24 de febrero de 1803 y con-
solidó el control constitucional difuso21.

John Adams, del Partido Federalista, ganó la elec-
ción presidencial de 1796, contra la oposición del 
Partido Republicano, liderado por Thomas Jeffer-
son, que a la postre sucedería a Adams en la pre-
sidencia. En efecto, el 17 de febrero de 1801, tras 
una reñida votación, la Cámara de Representantes 
eligió a Jefferson como Presidente de los Estados 
Unidos. A todo esto, Adams le había propuesto a 
John Jay, a la sazón primer Chief Justice de la Cor-
te (1789-1795), que siguiera en ese cargo. Sin em-
bargo, Jay declinó y Adams se decantó por John 
Marshall, su entonces Secretario de Estado22. Más 
aún, Adams tomó tres medidas contrarias a las 
expectativas de Jefferson. En primer lugar, propu-
so la modificación de la Judiciary Act y redujo el 
número de Justices de la Corte, de seis a cinco, 
quitando al nuevo Presidente la posibilidad de ha-
cer designaciones en ese terreno. Asimismo, en 
el proyecto se creaban dieciséis cargos de jueces 

18 Soberanes Fernández, José Luis (coord.), “Derecho”, Lexicón 
jurídico, México, UNAM-IIJ, 2023, p. 801.
19 García-Mansilla, Manuel José, op. cit., pp. 26 y 32.
20 Ibidem, p. 41; véase también Garay, Alberto F., “La enseñan-
za del caso ‘Marbury vs. Madison’”, Academia. Revista sobre 
enseñanza del Derecho, año 7, núm. 13, 2009, p. 130.
21 Johnson, Herbert A., “Marbury v. Madison”, en Hall, Kermit L. 
(Ed.), The Oxford companion to the Supreme Court of the United 
States, 2a. ed., New York, Oxford University Press, 2005, pp. 
605-607; Rehnquist, William H., The Supreme Court, 2a. ed., 
New York, Vintage Books, 2002, pp. 21-35.
22 Eto Cruz, Gerardo, op. cit., p. 913. Fernández Segado, Fran-
cisco, “El trasfondo político y jurídico de la Marbury v. Madison 
Decision”, Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional, 
Madrid, núm. 15, 2011, p. 143.
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de circuito, propuesta que el Congreso aprobó el 
13 de febrero. Días después, Adams envió un nuevo 
proyecto de Ley Orgánica del Distrito de Columbia, 
en el cual se proponía, entre otras cosas, la crea-
ción de juzgados de paz, integrados por jueces que 
se mantendrían cinco años en el puesto23.

El 27 de febrero de 1801, faltando pocos días para la 
toma de posesión de Jefferson como presidente y 
el cambio de poderes en el Congreso (que queda-
ría bajo dominio de los republicanos), Adams apro-
bó el nombramiento de 42 jueces de paz para servir 
por un periodo de cinco años en el Distrito Judicial 
de Columbia y de Alexandria24. El Senado hizo las 
ratificaciones correspondientes el 3 de marzo, un 
día antes de la toma de posesión de Jefferson. Mar-
shall, a la sazón secretario de Estado, debía certi-
ficar los nombramientos, extendiendo sobre éstos 
un sello oficial. Como el mandato de Adams fina-
lizaba a la medianoche del 3 de marzo de 1801, el 
nuevo Presidente ordenó que se detuviera la entre-
ga de los nombramientos. Tomó como una afrenta 
personal la designación de estos jueces, que fue-
ron denominados “de medianoche”; se sintió per-
sonal y políticamente agraviado por Adams, pues 
estimaba que al sucesor debía dejársele en liber-
tad de elegir a los funcionarios con quienes quisie-
ra trabajar. Sin embargo, fue prudente y ratificó a 
los jueces que habían recibido credenciales; aho-
ra bien, las de William Marbury, de Washington, y 
Dennis Ramsay, Robert Townsend Hooe y William 
Harper, de Alexandria, no se habían entregado, ni 
habían sido ratificadas por el Presidente25.

En diciembre de 1801, los cuatro afectados pro-
movieron una demanda ante la Corte Suprema, 
invocando su competencia originaria y solicitando 
que ordenara a Madison, vía el writ of mandamus26, 
que les proporcionara sus nombramientos. La Cor-
te conminó al demandado a pronunciarse sobre la 
exactitud del reclamo; con todo, Madison nunca 

23 Garay, Alberto F., op. cit., pp. 123-125.
24 González Oropeza, Manuel, op. cit., p. 322.
25 Idem; véase también Carbonell, Miguel, “Marbury versus Ma-
dison: en los orígenes de la supremacía constitucional y el con-
trol de constitucionalidad”, Revista Iberoamericana de Derecho 
Procesal Constitucional, núm. 5, 2006, p. 292. Garay, Alberto F., 
op. cit., pp. 123-125. Fernández Segado, Francisco, op. cit., pp. 
139-140.
26 Orden de la Suprema Corte dirigida a un funcionario, una 
corporación o un tribunal inferior, para que lleve a cabo un de-
ber no discrecional y previsto por la ley. Johnson, Herbert A., 
“Writ of mandamus”, en Hall, Kermit L. (Ed.), op. cit., pp. 603-604.

respondió. Cuando parecía que la cuestión estaba 
en condiciones de ser resuelta, el fallo debió pos-
ponerse, pues el 29 de abril de 1802 se promulgó 
la nueva Judiciary Act, con lo cual se impidió que 
la Corte Suprema laborara, tras haberse pospues-
to las sesiones que debían tener lugar en junio y 
diciembre, a febrero del año siguiente27. Por lo an-
terior, la decisión se dio a conocer en 1803, dos 
años después de iniciada la causa28.

IV. LOS ARGUMENTOS DE MARSHALL

En su sentencia29, la Corte se extendió sobre el 
derecho de los actores y la obligación que tenía 
Madison, a la luz del Derecho vigente cuando 
ocurrieron los hechos. Marshall consideró que la 
ley invocada por Marbury para que se surtiera la 
competencia originaria del alto Tribunal en mate-
ria de writs of mandamus era inconstitucional, lo 
cual lo privaba de jurisdicción en el caso30.

El Chief Justice indicó que la Judiciary Act era in-
constitucional, porque la Ley Fundamental no 
daba a la Corte competencia en única instancia (es 
decir, originaria) en un caso como aquél: “… la auto-
ridad dada a la Suprema Corte por la ley que esta-
bleció los tribunales de Estados Unidos, para ex-
pedir órdenes a los agentes de autoridad, parece 
no otorgada por la Constitución y se hace necesa-
rio analizar si una jurisdicción así otorgada puede 
ser ejercitada”31. 

Marshall repasó los momentos en que tenía lugar 
el nombramiento de un juez de paz y distinguió 
tres etapas: 1) la nominación, correspondiente al 
Presidente; 2) el nombramiento en sí mismo, acto 
complejo del Presidente y del Senado; y 3) la en-
trega del documento con el sello oficial, en el que 
consta que las etapas anteriores se realizaron. 
27 Es probable que esto haya sido una estratagema del Con-
greso para impedir que la Corte se pronunciara sobre la 
constitucionalidad de la Judiciary Act de 1789. Lowry Clinton, 
Robert, Marbury v. Madison and Judicial Review, Kansas, Uni-
versity Press of Kansas, 1989, p. 82.
28 Garay, Alberto F., op. cit., pp. 123-125.
29 La sentencia completa, en inglés y español, puede consul-
tarse en Amaya, Jorge Alejandro, Marbury v. Madison. Origen, 
argumentos y contraargumentos del control judicial de consti-
tucionalidad, Bogotá, Ediciones Nueva Jurídica, 2017, pp. 162-
224.
30 Idem; véase también, Holt, Wythe, “Judiciary Act of 1789”, en 
Hall, Kermit L. (Ed.), op. cit., p. 544.
31 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fallos históricos 
de la Suprema Corte de Estados Unidos de América, Trad. de 
Guillermo Guzmán Orozco, México, SCJN, 2000, p. 83.
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Marshall virtió que las dos primeras son discrecio-
nales32, mientras que la tercera no constituía una 
facultad del Secretario de Estado, sino una obli-
gación legal, de ahí que el Poder Judicial pudiera 
ordenar la entrega de la comisión, a fin de reparar 
la ilegalidad cometida33. Como Marbury gozaba de 
un derecho protegido que había sido violado, cla-
ramente debía haber un remedio. Parecía evidente, 
hasta aquí, que la conclusión sería favorable a Mar-
bury, por tener derecho al nombramiento y a que 
se expidiera un writ of mandamus para satisfacer 
sus pretensiones.

Marshall observó que, si bien la competencia de la 
Corte está determinada en el Artículo III de la Cons-
titución, ésta es omisa sobre la facultad para decla-
rar nulas las leyes que contravengan la Constitu-
ción; es decir, la Judicial Review. Marshall manifestó 
entonces que los tribunales, para poder decidir los 
asuntos de que conocen, debían interpretar la ley; 
en este sentido, toda vez que la Constitución es la 
Ley Suprema, debería aceptarse que los tribunales 
federales han de interpretarla, en la inteligencia de 
que la Corte Suprema será el máximo intérprete.

Este argumento implica apelar al principio de la su-
premacía de la Constitución34.

Marshall acotó que el propio Artículo III constitu-
cional determina dos tipos de competencias para 
la Corte: originaria, cuya única instancia es la Corte 
y que procede cuando haya litigios que afecten a 
embajadores, ministros y cónsules, así como cuan-
do una entidad federativa sea parte en un proceso; y 
en apelación, una segunda instancia de los asuntos 
controvertidos, planteados necesariamente ante 
tribunales inferiores35. Esta distribución competen-
cial no cuadraba con la Sección 13 de la Judiciary 
Act, invocada por Marbury para dar a entender que 
la Corte tenía competencia originaria en cuanto al 
writ of mandamus36. Toda vez que los demandantes 
eran presuntos jueces de paz, no embajadores, ni 
ministros, ni cónsules, no estaban legitimados para 
promover su demanda ante la Corte, porque este 
Órgano no era competente para ordenar la entrega 
de los nombramientos.

32 Garay, Alberto F., op. cit., pp. 127.
33 González Oropeza, Manuel, op. cit., pp. 326-328.
34 Ibidem, p. 328.
35 Ibidem, pp. 328-329.
36 Johnson, Herbert A., “Marbury v. Madison”, en Hall, Kermit L. 
(Ed.), op. cit., p. 521.

Era evidente, pues, que el legislador de 1789 ha-
bía ampliado indebidamente la jurisdicción ori-
ginaria del alto Tribunal37. Por ello, y al tenor del 
Artículo VI de la Carta Magna, que prevé su su-
premacía, ésta debía prevalecer sobre la Sección 
13 de la Judiciary Act. Procede, pues, declarar la 
nulidad de esta última disposición. Es de notar 
que, al reconocer su incompetencia, la Corte dejó 
en claro que la Judicial Review sólo corresponde 
a los tribunales38.

En síntesis, la sentencia reconoció el nombraiento 
de Marbury y su derecho a recibirlo39, y puntuali-
zó que entregarlo no era una facultad discrecio-
nal del Presidente ni del Secretario de Estado; sin 
embargo, enfatizó que la Corte sólo era una ins-
tancia de apelación, sin jurisdicción originaria para 
conocer del caso, de ahí que la Judiciary Act, que 
permitía acudir directamente a ese tribunal para 
solicitarle dar órdenes a ciertos funcionarios, fue-
ra inconstitucional y, por tanto, inaplicable40.

V. EFECTOS DEL FALLO Y DIVERSIFICACIÓN DE 
LOS MODELOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL

La decisión reseñada fue histórica en tanto que 
confirmó el poder de revisión judicial41. En los años 
posteriores a 1803, la técnica de la Judicial Review 
se extendió y se pulió. En McCulloch v. Maryland 
(1819) se aportó la idea de que la interpretación 
constitucional de la Corte obliga a todos los po-
deres públicos, federales y locales42. La senten-
cia de Marbury v. Madison no sólo enfatizó el pa-
pel del juez ante la ley inconstitucional, sino que 
dejó claro el lugar de la Constitución frente al 

37 Lowry Clinton, Robert, op. cit., p. 86.
38 González Oropeza, Manuel, op. cit., p. 329.
39 Sin embargo, nunca lo recibió. Rehnquist, William H., op. 
cit., p. 35.
40 “O la Constitución —señaló Marshall— es una Ley Suprema 
que no puede ser modificada por medios ordinarios, o está al 
mismo nivel que las leyes ordinarias y, como cualquier otra 
ley, se puede cambiar cuando le parezca a la legislatura. Si 
el primer término de la alternativa es cierto, entonces un acto 
legislativo, contrario a la Constitución, no es ley. Si el segundo 
término es cierto, entonces las Constituciones escritas son 
intentos absurdos del pueblo para limitar un poder que, por 
naturaleza, no es limitable”. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, op. cit., p. 84. Rehnquist, William H., op. cit., p. 33.
41 Jaeger-Fine, Toni, “Judicial Review (Revisión Judicial) en los 
Estados Unidos”, trad. de María de la Concepción Vallarta 
Vázquez, en Ferrer Mac-Gregor, Eduardo et. al. (coords.), op. 
cit., p. 782. Eto Cruz, Gerardo, op. cit., pp. 913-914.
42 Carbonell, Miguel, op. cit., p. 296.

33
  J

ur
is

co
ns

ul
to

s



resto del ordenamie to jurídico. Del caso derivaron 
tres principios:

1. La Constitución es superior a cualquier ley or-
dinaria y prevalece sobre cualquier ley que la con-
tradiga; 

2. Los jueces tienen el poder y el deber de no apli-
car leyes contrarias a la Constitución; y 

3. La única garantía de los derechos humanos es 
el control judicial de los actos del Poder Legislativo 
y de la Administración.

Ahora bien, es importante abundar sobre el hecho 
de que se haya resuelto, únicamente, que las le-
yes inconstitucionales no se apliquen, pero no que 
sean suprimidas del ordenamiento jurídico43. La 
diferencia entre ambas opciones no es menor. El 
fallo de Marbury v. Madison determinó el modelo 
americano de control de la constitucionalidad de 
las leyes, que influyó en el desarrollo constitucional 
de otros países, México entre ellos44.

Asimismo, cabe decir que el caso no preconiza 
una suerte de “supremacía judicial” por encima de 
la supremacía constitucional. En ningún momen-
to se degradó a los Poderes Legislativo y Ejecu-
tivo; en todo caso, se dejó entrever que ellos son 
los primeros que deben examinar si las normas 
que pretenden elaborar o promulgar son confor-
mes con la Constitución, a fin de evitar impugna-
ciones ante instancias que siempre serán judicia-
les45. El principio de división de poderes supone la 
existencia de contrapesos, como lo establece el 
Artículo 49 de la Constitución Federal. La Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia señaló 
al respecto46;

… con el establecimiento del principio de división de 
poderes se buscó, por un lado, dividir el ejercicio 
del poder y el desarrollo de las facultades estatales 
entre diversos órganos o entes que constitucional-
mente se encuentran en un mismo nivel, con el fin 
de lograr los contrapesos necesarios que permitan 
un equilibrio de fuerzas y un control recíproco; y, 
por otro, atribuir a los respectivos órganos, espe-

43 Ibidem, p. 298.
44 Ibidem, p. 295.
45 Garay, Alberto F., op. cit., p. 132.
46 Tesis 2a./J. 143/2002, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, t. XVI, diciembre de 2002, p. 239.

cialmente a los que encarnan el Poder Legislati-
vo y el Poder Judicial, la potestad necesaria para 
emitir, respectivamente, los actos materialmente 
legislativos y jurisdiccionales de mayor jerarquía 
en el orden jurídico nacional…

El control difuso de constitucionalidad consiste 
en otorgar el deber de controlar la constituciona-
lidad de las leyes a todos los jueces de un país47. 
Mientras lo anterior sucede en Estados Unidos y 
Argentina, por ejemplo, en otras latitudes existe 
un sistema mixto, que combina los controles di-
fuso y concentrado. El método americano derivó, 
básicamente, de una creación jurisprudencial, 
mientras que los otros fueron consagrados expre-
samente en Constituciones y leyes48.

Desde sus orígenes, las características del mo-
delo difuso no han variado. Todo juez debe, ante 
un caso concreto49, abstenerse de aplicar una ley 
inconstitucional y decidir mediante una senten-
cia con efectos inter partes50. En lugar de anular la 
ley, determina una nulidad preexistente. Se trata, 
pues, de un control difuso, incidental, especial y 
declarativo. Es difuso, porque la competencia para 
conocer de la constitucionalidad de una ley o un 
acto de autoridad corresponde a todos los jueces, 
sin excepción; incidental51, porque el problema de 
constitucionalidad se desprende de una contro-
versia relativa a cualquier materia; especial, por-
que los efectos de las sentencias alcanzan sólo a 
las partes52; y declarativo, por limitarse a clarificar 
una situación jurídica controvertida53.

Los rasgos descritos mueven a creer que el con-
trol difuso podría originar decisiones disímiles o, 
cuando menos, incertidumbre legal, cuando un 
tribunal se abstiene de aplicar una ley irregular y 
otro hace lo contrario. Esto se contrarrestó con so-
luciones en los diversos sistemas donde se aplica 
el control difuso; así, en Estados Unidos se impul-
só la doctrina del stare decisis, derivada del carác-
ter vinculante de las interpretaciones que adopte 
47 Brewer-Carías, Allan R., “Control de constitucionalidad di-
fuso”, Ferrer Mac-Gregor, Eduardo et. al. (coords.), op. cit., pp. 
231-232.
48 Ibidem, p. 231.
49 Lowry Clinton, Robert, op. cit., p. 99.
50 Fix-Zamudio, Héctor, Veinticinco años de evolución de la 
justicia constitucional. 1940-1965, México, UNAM, 1968, p. 17.
51 Brewer-Carías, Allan R., op. cit., p. 232.
52 Idem.
53 Idem.
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la Corte Suprema, ante la cual se puede acceder 
mediante el writ of certiorari54; asimismo, se regula-
ron los recursos de revisión de las sentencias que 
resuelvan las cuestiones incidentales de constitu-
cionalidad, que se pueden ejercer ante los tribuna-
les supremos; y, por último, se estableció el méto-
do mixto, el cual permite que, con motivo de una 
acción de nulidad, la ley en cuestión sea anulada 
con efectos erga omnes55.

En el caso de México, el control concentrado rige 
al difuso, especialmente cuando los órganos ju-
risdiccionales ejercen este último ex officio, el cual 
no se limita a las manifestaciones de las partes, en 
atención al principio iura novit curia; sin embargo, 
tal control no debe ejercerse invariablemente, sino 
respetando una serie de presupuestos formales y 
materiales, a saber56:

1. El juzgador debe tener competencia legal para 
resolver el procedimiento o proceso en el que vaya 
a contrastar una norma; 

2. Si el control se hará a petición de parte, ésta 
debe señalar claramente cuál es el derecho hu-
mano que se estima infringido, la norma general a 
contrastar y el agravio que produce; 

3. Debe existir la aplicación expresa o implícita de 
la norma, aunque, en ciertos casos, también puede 
ejercerse respecto de normas que, expresa o implí-
citamente, deban emplearse para resolver alguna 
cuestión del procedimiento en el que se actúa;

4. Debe observarse la existencia de un perjuicio 
en quien solicita el control difuso, o bien, irrogar-

54 Cfr. Perry Jr., H.W., “Certiorari, Writ of”, en Hall, Kermit L. (Ed.), 
op. cit., pp. 131-133.
55 Brewer-Carías, Allan R., op. cit., pp. 232-233.
56 Tesis XXVII.1o.(VIII Región) J/8 (10a.), Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, diciembre de 
2013, t. II, p. 953.

lo a cualquiera de las partes, cuando se realiza 
oficiosamente;

5. Ha de haber cosa juzgada respecto del tema 
en el juicio, pues, si el órgano jurisdiccional ya 
realizó el control difuso y estimó que la norma es 
constitucional, no puede realizarlo nuevamente;

6. No debe haber jurisprudencia obligatoria so-
bre la constitucionalidad de la norma que emi-
ten los órganos colegiados del Poder Judicial de 
la Federación, porque, de existir, tal criterio debe 
respetarse, toda vez que el control concentrado 
rige al difuso; y,

7. No debe haber criterios vinculantes respecto 
de la convencionalidad de la norma general, pues 
los emitidos por la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos son vinculantes para los tribunales 
del Estado mexicano.

El modelo concentrado es ostensiblemente distin-
to del difuso. Su origen es muy anterior a Marbury v. 
Madison. El papel de los jueces en la sociedad fue 
materia de ideas filosóficas que influyeron en mo-
vimientos sociales; en este sentido, el pensamien-
to de Rousseau y de Montesquieu repercutió en 
la Revolución Francesa, basada en intereses ple-
namente populares. Se ponderó la preeminencia 
del órgano legislativo —depositario de la voluntad 
general—, de modo que no se contempló la posi-
bilidad de que los jueces cuestionaran las leyes, 
pues a ellos sólo les correspondía aplicarlas57. 
De hecho, en la Constitución francesa de 1799, 
el control de la constitucionalidad se encargó al 
“Senado Conservador”58.

Esta tendencia se concretó en 1920, con la expe-
dición de la Constitución austriaca59 —proyectada 

57 Montesquieu, Charles de Secondat, Del espíritu de las leyes, 
trad. de Mercedes Blázquez y Pedro de Vega, Barcelona, Al-
taya, 1987, p. 120.
58 Cfr. Pardo Falcón, Javier, “Notas sobre la historia del control 
de constitucionalidad en Francia hasta la aparición del Con-
sejo Constitucional”, Revista de Estudios Políticos (Nueva Épo-
ca), núm. 72, abril-junio de 1991, pp. 247-249.
59 Cabe señalar que la Constitución de Checoslovaquia de 
1920, promulgada meses antes que la de Austria, ya con-
templaba un Tribunal Constitucional inspirado en la doctrina 
de Kelsen. Sin embargo, ese tribunal no ejerció funciones de 
control constitucional durante sus dieciocho años de vida. 
Cfr. Brage Camazano, Joaquín, La acción de inconstituciona-
lidad, México, UNAM, 1998, p. 62; y Fix-Zamudio, Héctor, Los 
tribunales constitucionales y los derechos humanos, México, 
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por Kelsen—, donde se previó un Tribunal Constitu-
cional dedicado a resolver, de manera concentra-
da, las cuestiones de inconstitucionalidad, por vía 
principal y mediante sentencias con efectos erga 
omnes. Es palmario que este modelo denota des-
confianza en los jueces e interés en salvaguardar 
el principio de seguridad jurídica y la supremacía 
parlamentaria60.

El control concentrado prescinde de la jurisdicción 
ordinaria en materia de defensa constitucional61, 
de la que se encarga un solo órgano, con integra-
ción y funciones específicas, e independiente de 
los poderes públicos. En este modelo sí existe un 
contencioso constitucional, a diferencia de lo que 
sucede con el control difuso. Asimismo, es abs-
tracto porque los casos a resolver por el Tribunal 
Constitucional no entrañan una controversia jurídi-
ca entre partes. El tribunal se limita a declarar, con 
efectos generales, si una ley se adecúa o no a los 
postulados de la Ley de Leyes, previo estudio de 
una cuestión o acción de inconstitucionalidad pro-
movida por órganos políticos.

En suma, este sistema es concentrado, principal, 
general y constitutivo62. Concentrado, porque a un 
solo órgano corresponde determinar si una ley o un 
acto son, o no, constitucionales. Principal, en tanto 
que el punto a dirimir —la norma general impugna-
da— no deriva de una controversia, sino que es la 
controversia misma. En lo tocante a la generalidad, 
responde al alcance de los fallos, que pueden pro-
vocar, aparte de la no aplicación, la desaparición de 
una ley con efectos generales. Finalmente, el con-
trol es constitutivo porque produce sentencias que 
fijan una nueva situación de Derecho, con efectos 
hacia el futuro63.

VI. CONCLUSIONES

Después de 220 años de haberse dictado la sen-
tencia de Marbury v. Madison, es claro que el con-
trol judicial de la constitucionalidad ha evolucio-

Porrúa-UNAM, 1985, p. 125.
60 Fernández Segado, Francisco, La justicia constitucional ante 
el siglo XXI: la progresiva convergencia de los sistemas america-
no y europeo-kelseniano, México, UNAM, 2004, pp. 23-24.
61 Cappelletti, Mauro, La justicia constitucional (estudios de De-
recho comparado), México, UNAM, 1987, pp. 74-76.
62 Fix-Zamudio, Héctor, y Valencia Carmona, Salvador, Dere-
cho Constitucional mexicano y comparado, 3ª. ed., México, Po-
rrúa-UNAM, 2003, p. 202.
63 Cossío Díaz, José Ramón, Sistemas y modelos de control cons-
titucional en México, 2ª. ed., México, UNAM, 2013, pp. 172-173.

nado notablemente, aunque siempre en interés 
de los principios de supremacía constitucional y 
e división de poderes64. La Corte encabezada por 
Marshall reveló que ningún poder público debe 
anteponer sus actos a lo mandatado por la Consti-
tución; dado el principio de legalidad, a cuyo tenor 
toda autoridad pública debe ceñir su actuación a 
lo preceptuado por las leyes y los reglamentos 
aplicables65,  es de entender que el funcionario 
deba obligarse a observar la Carta Magna, fuente 
del ordenamiento jurídico. 

Amaya apuntó que Marbury v. Madison “trascien-
de… la creación pretoriana del control de los actos 
de los poderes políticos en cabeza del Poder Judi-
cial; y se instala en la discusión —entre otras cues-
tiones— sobre la posición que una Constitución 
posee frente a los principios del sistema jurídico 
democrático”66. El trasfondo de la especie consis-
te en erradicar el abuso de poder. Si un régimen 
democrático y republicano pretende mantener 
vivo su andamiaje constitucional, debe otorgar un 
puesto preeminente a la convivencia de los po-
deres. La eficacia de la Carta Magna se evidencia, 
sobre todo, en el respeto a los derechos huma-
nos, lo cual supone, por lo común, la intervención 
de autoridades judiciales, que impondrán límites a 
la arbitrariedad y el autoritarismo.

En suma, la Constitución debe defenderse porque 
en ella “cristalizan los más altos principios y va-
lores de la vida democrática y republicana reco-
nocidos en nuestro sistema jurídico”67. Los actos 
de los detentadores del poder que sean justicia-
bles, sin duda ameritan el análisis de juzgadores, 
que fijarán el alcance del propio poder para evitar 
que socave los derechos humanos y, por tanto, 
la fuente que reconoce a estos. En palabras de 
Marshall: “Certainly all those who have framed writ-
ten constitutions contemplate them as forming the 
fundamental and paramount law of the nation, and 
consequently the theory of every such government 
must be, that an act of the legislature repugnant to 
the constitution is void”68.

64 Eto Cruz, Gerardo, op. cit., p. 915.
65 Islas Montes, Roberto, “Sobre el principio de legalidad”, 
Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, Montevi-
deo, año XV, 2009, p. 101.
66 Amaya, Jorge Alejandro, op. cit., p. 17.
67 Tesis P. XXVIII/98, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, t. VII, abril de 1998, p. 117.
68 “Todos aquellos que han elaborado Constituciones escritas 
las consideran por cierto la ley fundamental y suprema de 
la nación, y por lo tanto la teoría fundacional de cada Esta-
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EL DERECHO HUMANO A LA VI-
VIENDA EN CONFLICTO CON LA 
REALIDAD ECONÓMICA ACTUAL

Carlos Jesús VELAZQUILLO CASIANO69 

ABSTRACT

El derecho a una vivienda digna y decorosa, como 
se estipula en nuestra Constitución en el artículo 4° 
desde 1983, tiene como antecedentes el artículo 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos de 1948 y el artículo 11.1 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
1966, en los cuales se establece que todo ser hu-
mano tiene derecho a una vivienda adecuada.

Con el ascenso de las políticas económicas a esca-
la global desde la segunda mitad del siglo pasado, 
se ha dificultado cada vez más la garantía de mu-
chos derechos humanos, entre ellos, el de acce-
so a una vivienda digna que solo se limita a deter-
minadas características superficiales que debiera 
cumplir el Estado, aspecto que desde sus orígenes 
está aparejado a las problemáticas intrínsecas de 
otro derecho humano que le subyace: el derecho 

69 Licenciado en Derecho por la Facultad de Derecho, UNAM. 
Ayudante de profesor adscrito al Seminario de Sociología Ge-
neral y Jurídica de la Facultad de Derecho, UNAM.

a la propiedad, así como a las formas mercanti-
les típicas del capitalismo, por lo que el esclare-
cimiento de la materialización del derecho a una 
vivienda digna a la luz de estos supuestos es un 
paso fundamental para trascender el discurso co-
mún bajo el que se legitima la existencia de este 
derecho humano.

PALABRAS CLAVE

Derecho a la vivienda. Vivienda digna. Capitalis-
mo. Artículo 4º constitucional. Derechos humanos.

I. EL MITO DE LOS DERECHOS HUMANOS

Peter Fitzpatrick, uno de los principales expo-
nentes del pensamiento jurídico crítico, teoriza 
sobre los orígenes mitológicos de los sistemas 
jurídicos modernos, reflexión que surge a partir 
de una identificación dispar en las acepciones de 
lo que es un “mito”. El autor menciona que nor-
malmente entendemos un mito como aquel re-
lato del cual se sirve una comunidad humana 
para explicar un fenómeno determinado, la idea 
de los mitos y de las sociedades “primitivas” es-
tán estrechamente relacionadas en este sentido, 
pues comúnmente consideramos que solamen-
te las concepciones religiosas o la cosmovisión 
de pueblos “atrasados” o tribus que aún existen 
usan los mitos para explicar su realidad, a veces 

38
  J

ur
is

co
ns

ul
to

s



incluso nos atrevemos a decir que esa explicación 
mitológica del mundo y la naturaleza es “irracional”, 
en contraposición a la explicación que nosotros 
damos a los mismos fenómenos, la cual califica-
mos como científica o “racional”.

Siguiendo a Fitzpatrick, la aceptación acrítica de 
la tesis anterior que conlleva una especie de di-
ferenciación entre lo “pre-jurídico” (asociado a las 
costumbres y el primitivismo) y lo “jurídico” (propio 
de las sociedades occidentales y contrario a la sim-
ple costumbre primitiva), trae como consecuencia 
serios impedimentos para analizar al derecho mo-
derno, y los principios jurídicos que le subyacen, 
de una manera holística y no superficial, pues con-
diciona que cualquier justificación de iure sobre el 
contenido de las normas jurídicas permanezca in-
mersa en una corriente ideológica y forma de ejer-
cicio del poder político determinadas. Este fenó-
meno, por supuesto, no es ajeno al discurso de los 
derechos humanos, que desde sus orígenes evoca 
una especie triunfo iusnaturalista de “la razón” en 
las “sociedades civilizadas”. A este respecto, Oscar 
Correas estima que los derechos humanos consti-
tuyen un ejemplo claro de los múltiples mitos de 
los cuales se sirve el derecho moderno, puesto que 
además de traer consigo una idea predeterminada 
de la “naturaleza humana” (sobradamente equívo-
ca, producto de la influencia de autores como Ho-
bbes o Locke), cumplen con las funciones morali-
zantes típicas de la acepción del mithos griego, es 
decir, traducen una ideología que se formaliza en 
un lenguaje específico, en este caso, en el lenguaje 
jurídico. Específicamente sobre el derecho humano 
a la vivienda, la lógica bajo la que se ha construi-
do conlleva, además del fundamento individualis-
ta que reviste a los derechos humanos per se, una 
facción importante de la ideología de la propiedad 
privada occidental como criterio universalista.

Si el derecho moderno, afirma Correas, se ha pre-
tendido posicionar como un estadio que ha supera-
do “formas arcaicas” e ideas metafísicas, entonces 
ha omitido hacer una reflexión sobre los mitos que 
le son propios, lo cual entorpece las reflexiones 
idóneas para explicitar problemáticas que perma-
necen ocultas bajo los dogmas formalistas. Partir 
de estas conjeturas es fundamental para describir 
las dificultades que hoy atraviesa el derecho hu-
mano a la vivienda y buscar maneras más asertivas 
para su cumplimiento pleno.

II. EL CAPITALISMO Y LOS 
DERECHOS HUMANOS

Mucho se ha discutido teóricamente con respecto 
al capitalismo, sin embargo, es un término común-
mente utilizado con descuido en ámbitos como la 
política, lo que ocasiona una imposibilidad laten-
te para advertir las relaciones entre las dinámicas 
económicas globalistas actuales y prerrogativas 
jurídicas como los derechos humanos.

El nacimiento del discurso de los derechos hu-
manos de segunda generación coincide en tem-
poralidad con el denominado “Estado social de 
derecho”, en contraposición al “Estado liberal de 
derecho” que llegó a sus extremos con las expe-
riencias totalitarias y fascistas de la Segunda Gue-
rra Mundial, sin embargo, los rasgos esenciales 
del Estado social de derecho no renuncian a los 
parámetros liberales del todo, más bien intentan 
compatibilizar el bienestar social con el capitalis-
mo. En efecto, los derechos humanos en un prin-
cipio se categorizaron como pertenecientes a la 
corriente política de izquierda. Según menciona 
Boaventura de Sousa Santos, eran concebidos 
como una potencial forma de emancipación so-
cial y protección frente al Estado, pero con el paso 
del tiempo se le moldeó a una forma contraria 
mediante la regulación por el mismo Estado y con 
ello resultaron en una naturaleza de doble regula-
ción. El paradigma del Estado minimalista cambió 
a un Estado maximalista que fungiría como garan-
te de los derechos humanos ya oficializados por la 
Declaración Universal (sin dejar de ser el Estado el 
principal violador de ellos simultáneamente), en-
tre ellos el derecho a la vivienda.

Los proyectos económicos mundiales actuales, 
que se afianzan con gobiernos como el de Marga-
ret Thatcher en Reino Unido en la década de los 
setenta y ochenta, procuraron la desestabilización 
del Estado Benefactor y una revitalización de los 
principios del laissez-faire a través del libre mer-
cado, la creciente privatización y la globalización. 
Los fines de este paradigma, según refiere Pablo 
González Casanova, se concentran en el proble-
ma de la “socialización del poder”; se debilita al 
Estado-nación en pro de una desregulación de 
mercado que acarrea consigo el aumento de las 
desigualdades propias del capitalismo y un mayor 
empobrecimiento de la clase proletaria, además 
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de que se da un constante despojo de excedente 
a las economías nacionales no dominantes a través 
de la deuda externa, aspecto que tiene íntima rela-
ción con el actuar del FMI y la OCDE.

La revisión de las características recabadas ante-
riormente no es ociosa a efecto de contextualizar el 
alcance de los derechos humanos bajo el panora-
ma económico-político actual, de hecho, es común 
que se expliquen los mecanismos económicos con 
una base holística que no sólo tiene repercusio-
nes en su propio ámbito, sino que crean facciones 
ideológicas que desembocan en las normas jurídi-
cas. Por ejemplo, Jaime Cárdenas explica que en la 
actualidad las grandes corporaciones económicas 
inciden de manera importante en el derecho y pue-
den hacer uso de las normas con mayor facilidad 
para sus propios beneficios, lo que llega al grado 
de que cuando existen políticas nacionales de al-
gún país encaminadas al apoyo económico para 
sectores desprotegidos, el mercado mundial pre-
siona y sanciona para que sean adecuadas con la 
agenda global.

En lo que respecta 
a las repercusiones 
del modelo econó-
mico capitalista y el 
cumplimiento de los 
derechos humanos, 
es claro que dere-
chos como el que 
nos ocupa que im-
plica una vivienda 
adecuada y otros 
derechos como el 
derecho a la alimen-
tación, o incluso de-
rechos emergentes 
que tienen que ver 
con el acceso a la tecnología, como lo es el de-
recho humano a internet reconocido por Naciones 
Unidas a partir de 2018, están mediados por la ló-
gica mercantil hegemónica, lo que provoca que el 
actuar estatal quede relegado a condiciones muy 
específicas sobre el tipo de medidas que pueden 
ejercerse por parte los organismos gubernamenta-
les, como veremos adelante.

III. LOS LÍMITES DEL DERECHO A LA VIVIENDA

Cuando se describen las características y las for-
mas en las que se materializa el derecho humano 

a la vivienda, siempre se deja claro que este de-
recho no significa de ninguna manera que se le 
deba otorgar gratuitamente una vivienda a toda 
persona, sino que se refiere a cuestiones muy es-
pecíficas que el Estado debe garantizar: seguridad 
de la tenencia, disponibilidad de servicios, ase-
quibilidad, habitabilidad, accesibilidad, ubicación 
y adecuación cultural, listado que puede crecer 
tanto como se quiera gracias a la progresividad 
propia de los derechos humanos, sin embargo, no 
es común que se cuestione qué tanta relación hay 
entre el contenido de este derecho y las formas 
propias del derecho occidental moderno.

Como dijimos, el derecho se sirve de incontables 
mitos que pasan normalmente inadvertidos, pero 
que están fuertemente arraigados en la forma en 
la que pensamos y reproducimos las normas ju-
rídicas, y uno de los grandes mitos tiene que ver 
con la noción de la propiedad privada y la manera 
en la que se ha construido a lo largo del desarro-
llo de las sociedades capitalistas. Cualquier cosa 
que puede ser susceptible de apropiación, es de-

cir, que se encuen-
tra en el comercio, 
como se expresa 
en la jerga jurídi-
ca, forzosamente 
debe ser conside-
rada mercancía, lo 
que significa que se 
puede adquirir por 
medio de un inter-
cambio monetario 
y puede venderse 
de nuevo por medio 
de otro intercambio 
monetario sin un lí-
mite estipulado.

Se ha creído ingenuamente que el intercambio 
mercantil capitalista ha existido desde que exis-
te la humanidad (he aquí uno de los muchos 
mitos sobre este tema específicamente), y peor 
aún, que existe una naturaleza humana que im-
posibilita cambiar esta realidad (un mito más, que 
como vimos, se ocupa mucho en el discurso de 
los derechos humanos). Lo anterior obliga a que 
cuando se presente como derecho humano el 
tener una vivienda adecuada o digna, encontre-
mos una condición que le antecede: la vivienda 
por sí misma es una mercancía. Esto último ocu-
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rre pese a los esfuerzos de la ONU por declarar 
que no es así.

Hasta este punto es necesario hacer una precisión 
que también pasa comúnmente desapercibida en 
el campo del derecho: el hecho de que toda norma 
jurídica faculta y obliga (contiene la posibilidad de 
una sanción) a la vez. Rolando Tamayo y Salmorán 
es el autor de la primera afirmación y Oscar Correas 
de la segunda. 

En efecto, un criterio realista de las formas jurídi-
cas demuestra que aunque las normas no siem-
pre explícitamente muestren ambas cualidades, 
su naturaleza sí implica ambas características, así 
por ejemplo, si una norma faculta a dos personas 
a establecer un acuerdo de voluntades que se de-
nomina “contrato” mediante el que se crean obli-
gaciones, también queda claro que ante el incum-
plimiento de esa norma por alguna de las partes 
se puede acudir a un tribunal propio de la forma 
centralizada en la que concebimos el derecho en 
nuestra sociedad y entonces el órgano jurisdiccio-
nal correspondiente se encargará de aplicar una 
sanción a quien ha violado el contrato (que es en 
esencia una norma jurídica) con respecto a las obli-
gaciones pactadas. 

Por otra parte, si una norma jurídica sanciona a 
quien priva de la vida por cometer homicidio, tam-
bién queda implícito que hay una facultad otorgada 
a cierto individuo (un juez) cuyo propósito es hacer 
valer la sanción correspondiente que sí es explíci-
ta en la norma positiva. Con base en este criterio, 
Oscar Correas estima que el principal problema 
que atraviesa el derecho a la vivienda es que no 
hay sujeto obligado; aunque el Estado sea a quien 
se le atribuya la facultad de actuar en lo relativo al 
tipo de mercancías denominadas “vivienda”, no es 
el mismo Estado o algún otro ente el sujeto obli-
gado en el caso de que haya gente sin hogar (aun 
cuando existan albergues que intenten mediar este 
supuesto), es más, basta con que el Estado argu-
mente que no entorpece la libre circulación de las 
viviendas en el campo mercantil a efecto de justifi-
car que cumple con ese derecho humano, pues in-
cluso si el Estado fuese omiso a hacer políticas pú-
blicas encaminadas a garantizar los componentes 
del derecho a la vivienda que enunciamos al inicio 
de este apartado (como de hecho ocurre en nues-
tro país, para lo cual basta con revisar los estudios 
sobre vivienda que publica el INEGI y corroborar las 

condiciones deplorables de un gran sector de la 
población con respecto al lugar donde habitan), 
es difícil imaginar de qué forma podría buscarse el 
cumplimiento de obligación alguna si la naturale-
za propia del sistema político-económico estima 
suficiente la posibilidad de adquirir la propiedad 
de una vivienda si se tiene el dinero necesario y 
no se puede ir más allá de ese imperativo econó-
mico. Esto se relaciona con el hecho de que haya 
tanta gente viviendo en la calle sin siquiera poder 
comprar alimentos inclusive, situación que mucho 
menos sugiere obligación alguna de hacer algo al 
respecto, pues no se puede romper con la estruc-
tura que procura que tanto el bien de consumo 
más básico y la vivienda sean mercancías. Si al-
guien no tiene dinero para comprar o habitar una 
casa, no tiene derecho alguno que pueda exigir 
con respecto al derecho a una vivienda digna.

A la luz de las aseveraciones anteriores es posi-
ble observar, como lo hace la jurista Wendy Marilú 
Sánchez Casanova, que en realidad a lo que se 
tiene derecho bajo el paradigma capitalista actual 
es, a lo sumo, a adquirir un crédito para la vivien-
da sobre los parámetros establecidos de la lógica 
económica que nos rige, y que como vimos, se 
interesa poco en ayudar a la población para te-
mas concretos, ya que su principal objetivo es el 
mantenimiento de la producción mercantil. Esta 
postura se refuerza a nivel nacional con el pro-
nunciamiento de la SCJN con respecto al amparo 
directo 761/2013, en el que se estableció que el 
cumplimiento del derecho humano a una vivien-
da digna consagrado en el artículo 4° de nuestra 
Constitución se materializa con la facilitación del 
Estado Mexicano hacia la obtención de “créditos 
accesibles con intereses moderados” para la vi-
vienda, ya sea por medio de instituciones públicas 
o privadas.

IV. CONCLUSIÓN

La realidad que se presenta en nuestro país con 
respecto al derecho humano a la vivienda pue-
de fácilmente trasladarse a cualquier otro, pues-
to que las circunstancias bajo las que es posible 
hacerse de una vivienda en la actualidad induda-
blemente son atravesadas por las implicaciones 
económicas propias de la lógica capitalista y del 
desarrollo económico global con influencia sobre 
los sistemas jurídicos nacionales. La búsqueda 
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legítima por hacer valer los derechos humanos de 
manera más amplia y procurando el bien y la justi-
cia al mayor número posible de personas es un reto 
que implica atreverse a ver con transparencia las 
problemáticas subyacentes del orden social en el 
que vivimos. La ascendiente gentrificación y la cri-
sis inmobiliaria deben ser examinadas críticamente 
con relación a las formas económicas que están 
detrás. Creemos firmemente que un primer paso 
para lograr cambios sociales importantes (y nece-
sarios) nos obliga a identificar los factores enraiza-
dos en la realidad que percibimos, lo cual requiere 
también hacer explícitas las condiciones bajo las 
que se reproducen los mecanismos de desigual-
dad social. Solo de esa forma la pretensión de que 
derechos humanos como el que nos ocupa en este 
artículo cobren cada vez más fuerza en su exigibili-
dad, puede lograrse.
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Agradecemos en esta ocasión, la presentación es-
pecial del Mtro. Gerardo Albarrán de Alba es pe-
riodista, Premio PEN Club México 2018 a la Exce-
lencia Periodística. Actualmente tiene a su cargo la 
Agenda de Libertad de Expresión de la comisión 
de Derechos Humanos de la Ciudad de México 
y es también Defensor de la Audiencia de Ibero 
90.9, la radio de la Universidad Iberoamericana en 
la Ciudad de México. Entre 2019 y 2023 fue presi-
dente del Consejo Consultivo del Mecanismo de 
Protección Integral para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad 
de México.

Con 44 años de experiencia profesional, es miem-
bro del Consejo Académico de la Cátedra Gabriel 
García Márquez de Periodística y Nuevas Culturas 
Informativas en el Centro Internacional de Estudios 
Superiores de Comunicación para América Latina 
(CIESPAL), con sede en Ecuador. Ha sido miem-
bro de los consejos directivos de la Organization 
of News Ombudsmen (ONO) y de la Organización 
Interamericana de Defensoras y Defensores de las 
Audiencias (OID), de la que es fundador. Es el crea-
dor y ha sido el primer Defensor de la Audiencia 
de un medio electrónico comercial en México, en 
Noticias MVS, donde dirigió y condujo el programa 
Ombudsman MVS. Fue Defensor de la Audiencia 
de Radio Educación, donde condujo el programa 
Defensoría de las Audiencias y fue Defensor de la 
Audiencia del Sistema Universitario de Radio, Tele-
visión y Cinematografía de la Universidad de Gua- 
dalajara. Durante 24 años dirigió Saladeprensa.org.

1. ¿Cómo ha logrado establecer un equilibrio 
entre la docencia y la defensoría en los derechos 
de las audiencias? 

Son dos de las tres actividades a las que me he 
dedicado en los últimos veinte años, por así decir-
lo, la tercera es el periodismo y se complementan 
de alguna manera, no riñen en ningún momento, 
de hecho una y otra me ayudan, el ejercicio de la 

“Los derechos de las audiencias, entre universidades
y periodismo: 45 años creando audiencias”

Entrevista al Mtro. Gerardo Albarrán de Alba

docencia es mantenerse permanentemente estu-
diando, para poder impartir alguna materia o asig-
natura y en el ejercicio de la defensa del derecho 
de las audiencias, implica una investigación sobre 
los aspectos que se están involucrando o los de-
rechos que se están afectando y pues mucho del 
trabajo que realizo en la docencia, esta se alimen-
ta del trabajo de las defensorías, algunos de los 
casos que llego a trabajar en las asesorías de las 
audiencias, me han servido como ejemplos prác-
ticos para la impartición de las materias, por ese 
lado se complementan muy bien,  incluso eso me 
ha permitido ser defensor de audiencias de me-
dios universitarios, acabo de terminar mi periodo 
como defensor de audiencias del Sistema de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía de la Universidad 
de Guadalajara, que incluye Radio Universidad de 
Guadalajara y Canal 44 de Televisión, y soy defen-
sor de las audiencias de la IBERO 90.9 que es la 
radio de la Universidad Iberoamericana, entonces 
para cerrar esta pregunta, van de la mano la acti-
vidad académica y la defensoría de las audiencias.

2. ¿Podría definirnos el derecho de las audien-
cias y cual es el impacto que estas tienen en la 
sociedad mexicana en cuanto a derechos huma-
nos se refiere?

Los derechos de las audiencias, fundamentalmen-
te se refieren a el derecho que tenemos todas las 
personas a recibir información de calidad en los 
medios, recientemente es decir hace unos pocos 
años, el 11 de Junio de 2013, se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones y 
competencia económica (la “Reforma de Teleco-
municaciones”). Uno de los propósitos de la refor-
ma fue reconocer los derechos de las audiencias a 
nivel constitucional, por lo que se reformó el artícu-
lo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para incluir de manera expresa 
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los derechos de información, expresión y recepción 
de las audiencias. Asimismo, se incluyó en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
promulgada el 14 de julio de 2014 (la “LFTR”), en los 
artículos 256 a 261, los derechos de las audiencias, 
así como las disposiciones aplicables a la defenso-
ría de audiencia. Y se le da al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones la facultad de regular estos 
derechos mediante una serie de lineamientos. Los 
derechos de las audiencias en México, básicamen-
te, se refieren al derecho que tenemos para recibir 
contenidos que reflejen un pluralismo ideológico, 
político, social, cultural y lingüístico de la nación, 
también es el derecho a que la programación que 
podemos sintonizar en radio o televisión, incluya 
los diferentes géneros que respondan a la expre-
sión de la diversidad y pluralidad de ideas y  opi-
niones que fortalezcan la vida democrática de la 
sociedad, pero también incluye las obligaciones 
de los concesionarios de radio y televisión, para no 
transmitir propaganda o publicidad disfrazada para 
no transmitir publicidad noticiosa disfrazada den-
tro de sus espacios informativos, algo que era muy 
común de ver hasta antes de esta Ley, también le 
da a la sociedad en general, el derecho a ejercer 
el derecho de réplica, que es el derecho que te-
nemos todos de rectificar cualquier información 
que se refiera a nosotros mismos o que nos afecte 
directamente y que este equivocada o distorsiona-
da, también y esto es fundamental que incluya el 
derecho a la no discriminación en todo sentido, por 
origen étnico, por nacionalidad, por género, por 
edad, discapacidades, condiciones sociales, con-
diciones de salud, religión, opinión, preferencias 
sexuales, estado civil, o cualquier otra y finalmen-
te es el derecho que tenemos primero como ciu-
dadanos y después como audiencias, a el respeto 
a los derechos humanos en general, el respeto al 
interés superior de la niñez y a la igualdad de gé-
nero. Básicamente todos esos son los derechos de 
las audiencias, el impacto que tendría esto, sería 
o debería de ser el constituirse en elementos que 
contribuyan a la construcción de audiencias críti-
cas, que a través de estos derechos y del ejercicio 
de estos derechos, las personas que consumen 
radio y televisión dejen de ser audiencias pasivas 
y puedan tener los instrumentos para defender sus 
propios derechos como audiencias, ante los con-
cesionarios de radio y televisión que fundamen-
talmente trabajan con bienes públicos, si bien las 
empresas de radio y televisión, empresas privadas, 

tienen todo el derecho del mundo a hacer nego-
cio, para eso están, son empresas que se dedican 
a hacer dinero, tienen también una función y una 
responsabilidad social, porque además lucran con 
bienes que le pertenecen a la nación en principio 
el espacio radio eléctrico que lo tienen como con-
cesión, y que le pertenece a la nación y por lo tanto 
nos pertenece a todos, pero fundamentalmente en 
los espacios informativos y de opinión, lucran con 
un bien que le pertenece a toda la sociedad que 
es: la información.

Entonces el que existan estos marcos legales con-
tribuye a que la sociedad tenga los instrumentos 
para reclamarles cualquier desviación o cualquier 
afectación a estos derechos y que exista un órga-
no garante que pueda defender estos derechos 
por dos vías, una la conciliación que es la función 
básica de las defensorías de las audiencias y por 
el otro lado, los órganos jurisdiccionales, que sería 
en este caso el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones que está facultado incluso para sancionar a 
Radio y Televisión

3. En su experiencia de atención a la defensoría 
de las audiencias, ¿podría mencionarnos un caso 
paradigmático en el ámbito de su competencia 
como defensor de audiencias?

Siempre lo utilizo, porque además para mí fue un 
caso paradigmático cuando era defensor de au-
diencias, News Ombudsman de MVS Radio, yo soy 
el primer defensor de audiencias en un medio pri-
vado de telecomunicaciones, por convicción pro-
pia del medio esto fue mucho antes de que la Ley 
obligara a todas las radios y todas las televisiones 
a tener defensorías, ya existían defensores en me-
dios púbicos, ya existían defensores en Canal 22, 
Radio Educación, Canal 11 y en el IMHER básica-
mente, cuando estaba todavía Carmen Aristegui 
como titular del noticiero de la mañana (MVS), un 
día me supongo despertando en casa y checando 
los periódicos, se encuentra con un desplegado 
en varios periódicos, la plana completa, acusán-
dola de trabajar para intereses extra periodísticos, 
era un desplegado que había sido pagado por la 
Cámara de la Industria de la Televisión por Ca-
ble, acusándola de que sus coberturas y que su 
información estaba sesgada, que trabajaba para 
Slim, defendiendo los intereses de MVS, en ese 
momento estaba en disputa la frecuencia de los 
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2.5GHRTZ, que una banda implicaba un negocio 
de varios miles de millones de pesos y MVS estaba 
peleando por esa banda, Carmen lee eso y llega 
al noticiero a las seis de la mañana, enojadísima, 
y abre el micrófono, entra directamente ese tema 
y empieza a despotricar contra TELEVISA, dicien-
do que ese desplegado que pagaban los cable-
ros en realidad era un mero membrete de los in-
tereses de TELEVISA que estaban detrás de ella 
para atacarla, yo estoy escuchando eso, parte de 
mi trabajo como defensor de audiencias es escu-
char estos espacios informativos, y algo que había 
hecho yo, no solo soy el primer defensor de au-
diencias en medios privados, sino que además yo 
cree esa oficina, sus estatutos y las facultades que 
tenía la defensoría,  y entre ellas era la de actuar 
por motu propio, yo no espero que nadie se queje 
si yo mismo identifico una violación de un derecho 
de las audiencias, intervengo de motu propio, de 
oficio, y me voy a mi oficina a MVS, cuando regre-
so ya me encuentro que TELEVISA ya había envia-
do una queja contra Carmen Aristegui por todo lo 
que había dicho en vivo y fue muy interesante 
porque yo termino dándole la razón a TELEVISA, 
porque Carmen Aristegui hace acusaciones sin 
proporcionar evidencias de la acusación en con-
tra de TELEVISA de ser la mano que mece la cuna, 
por otro lado también explico el enojo de los pe-
riodistas, porque lo único que tenemos los perio-
distas como bien propio es nuestra credibilidad, 
ese desplegado atacaba directamente a su credi-
bilidad, por otro lado destaco que era una pleito 
desigual, toda una industria, contra una periodis-
ta, como para explicar también el exabrupto, pero 
le recuerdo a Carmen Aristegui que si bien tiene 
todo el derecho y hasta el deber ético de defender 
su credibilidad, no lo puede hacer de esa manera, 
con exabruptos, con el hígado y en mi recomenda- 
ción que además leo al aire en su propio espacio, 
en su noticiero a leerle la recomendación, recor-
dándole que los periodistas nos defendemos con 
periodismo, por supuesto no le gusto, meses des-
pués cuando se da el caso de una camioneta, con 
los rótulos de TELEVISA, que es detenida si no mal 
recuerdo en Nicaragua, porque llevaba drogas, di-
nero, y los tipos que iban en esa camioneta lleva-
ban  identificaciones firmadas por  Amador Narcia 
y Carmen Aristegui hace una cobertura exhaustiva, 
incluso manda a alguien a Nicaragua a cubrir to-
das las audiencias judiciales, cuando me llega otra 
queja por eso mismo, que era una cobertura exce-

siva, antes de que yo interviniera, Carmen Aristegui 
lee ella misma la queja la TELEVISA, le enviaron 
copia a ella, la lee al aire en su propia espacio, con 
lo cual estaba dando derecho de réplica, además 
hace lo que hacen los periodistas cuando nos ha-
cen una corrección, otorgar toda la información 
que tenemos, y Carmen Aristegui, lo que hace en 
ese momento, es un resumen de toda la cobertura 
y de todas las notas, las fuentes que se habían ci-
tado, hace un recuento de la cobertura periodística 
y termina con la frase así: “Pues ahí tienen ustedes, 
los periodistas nos defendemos con periodismo”. 
Que era mi recomendación, eso solo justifica, todo 
lo hecho en esos años que estuve en esa defenso-
ría, porque logré que el periodista entienda que no 
está por encima de los derechos de las audiencias 
que, por supuesto se puede equivocar, pero tiene 
que reconocerlo y rectificar y después modificar 
sus patrones de conducta para no volver a incurrir 
en el mismo error.

El más bonito de las quejas que he recibido fue la 
primera queja que recibí en MVS, que fue un niño 
como de 7 años, me hablaron como a los tres o 
cuatro días, para quejarse, que porque alguien en 
un programa había dicho que no existía el ratón de 
los dientes, entonces la mamá le dice pues hábla-
le al defensor y me deja grabado en el buzón de 
voz esa queja, dio la casualidad de que yo recién 
había viajado a España de vacaciones, y en el cen-
tro de Madrid, donde está la Casa del Ratón Pérez, 
saqué una foto y entonces hago la recomendación, 
de que se le tenía un enorme agradecimiento para 
inaugurar esa defensoría con esa queja tan per-
tinente, y te tengo la noticia de que si existe y le 
mando una foto de una de sus casas y les recuerdo 
a mis compañeros que no podemos dar informa-
ción sin considerar quienes nos están escuchando 
y el efecto que podemos causar. Un caso muy bonito.

4. ¿Cómo trabaja el mecanismo de protección 
integral de personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas de la Ciudad de México?

Es un organismo público descentralizado de la 
ciudad de México, es un órgano de gobierno, que 
se dedica a generar condiciones necesarias para 
que las personas defensoras de los derechos hu-
manos y los periodistas que se encuentran en si-
tuación de riesgo, cuenten con el apoyo y la aten-
ción del Gobierno de la Ciudad para salvaguardar 
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su seguridad y su 
integridad, aparez-
co ahí porque hasta 
hace tres semanas, 
durante tres años, 
fui el Presidente del 
Consejo Consultivo, 
, en el que participan 
periodistas y perso-
nas defensoras de 
derechos humanos, 
yo integro el primer 
consejo consultivo y 
me elijen presiden-
te, tiene que ver con 
todo esto también, 
porque básicamente 
es parte de mi acti-
vidad, defender a mi 
gremio, a periodistas 
agredidos, amenaza-
dos, asesinados que 
es parte de la función de este mecanismo de pro-
tección integral, su objetivo básico es proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas 
que están en situación de riesgo, como consecuen-
cia de su actividad, como defensores de derechos 
humanos o del ejercicio de la libertad de expresión 
como parte de su tarea periodística.  Generaciones 
pasadas, no eran audiencias, eran consumidores 
y los medios no vivían de vender información, vi-
vían de vender a esas audiencias a las agencias 
de publicidad, su producto era ese, en ese sentido 
si ha cambiado mucho porque ahora las audien- 
cias se saben detentoras de derechos que los 
medios deben de respetar, si bien siguen vendien-
do las audiencias como producto para las agencias 
publicitarias ya no pueden manipular la informa-
ción tan impunemente como lo hacían antes, en lo 
que aún se debe de trabajar precisamente es en 
hacer más conscientes a la sociedad en general, 
y a estas audiencias de esos derechos que tienen, 
primero para que los conozcan, porque si no los 
conocen, no los pueden ejercer, entonces y utili-
zar las defensorías de las audiencias para ejercer 
esos derechos. 

5. ¿Cuál es el impacto del Ombudsman en la so-
ciedad mexicana y que significa para usted per-
tenecer y dirigir la ONO?
Fundamentalmente en lo que se refiere a las de-

fensorías es para divulgar, las defensorías de au-
diencias juegan un doble papel, tienen una doble 
función, una hacia dentro del medio y otra hacia 
afuera; hacia adentro del medio, somos la concien-
cia crítica, somos quienes estamos ahí para poner 
límites a lo que se está haciendo sin que esto sig-
nifique censura se ponen límites en términos de 
los derechos de las audiencias  que no haya afec-
taciones en los derechos de las audiencias uno 
pone límites éticos, limites deontológicos, por eso 
las defensorías son un mecanismo de autorregula-
ción, una forma de autocontención, eso no signifi-
ca autocensura sino conciencia de la responsabi-
lidad social que tenemos por eso me gusta decir 
que los News Ombudsman, los defensores de au-
diencias, somos la conciencia crítica del medio, es-
tamos ahí para ayudar al medio y a los periodistas 
a pensar al medio ¿qué están haciendo?, ¿cómo 
lo están haciendo, ¿para qué lo están haciendo y 
para quién lo están haciendo?, esa es la dimensión 
interna y la dimensión externa es precisamente la 
divulgación de los derechos de las audiencias ha-
cer que la gente conozca sus derechos para que 
los pueda ejercer. Si no conoce sus derechos no 
lo puede hacer.

No dirigí la ONO, fui parte del Consejo Directivo, era 
un grupo de como seis defensores de audiencias 
de otros tantos países que formábamos el Conse-
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jo Directivo,  de entre 
los cuales había Pre-
sidente, Director, yo 
fui un consejero, yo 
fui un consejero que 
representaba a los 
defensores de Amé-
rica Latina, y tam-
bién estar en el OID, 
Organización Intera-
mericana de Defen-
sores de las Audien-
cias y soy fundador 
de esta, son espa-
cios que permiten el 
diálogo y la retroa-
limentación, el com-
partir experiencias y 
conocimientos entre 
pares que nos per-
miten también en un 
momento dado tener 
más herramientas 
para hacer más de nuestro trabajo. Nos reunimos 
una vez al año, ambas organizaciones, donde inter-
cambiamos experiencias, básicamente, son con-
ferencias, hay expositores, nos permite intercam-
biar puntos de vistas diferentes y nos permite no 
ser endogámicos.

6. ¿Qué considera usted, de acuerdo al panora-
ma actual que sería el siguiente paso a seguir en 
México, para la defensoría de las audiencias en 
referencia al periodismo?
 
Tendría que ser una relación más estrecha con 
las áreas informativas de los medios, para romper 
algunas resistencias que pueden existir entre los 
colegas, para asumir las recomendaciones de sus 
defensorías, los periodistas, por lo general, no nos 
gusta que nos corrijan, nuestra primera reacción 
es a la defensiva, conforme ganamos en el cami-
no, conciencia ética y responsabilidad, después de 
esa primera reacción, analizamos lo que hicimos, 
lo que nos están cuestionando, y vemos si verda-
deramente cometimos un error y lo corregimos, 
eso es lo que hace un periodista profesional,  pero 
no todos lo hacen con la misma facilidad y muchos 
se resisten a reconocer errores, porque todavía 
existe la falsa creencia si un periodista reconoce 
un error pierde credibilidad, y es todo lo contrario, 

un periodista que re-
conoce un error y lo 
corrige gana credi-
bilidad frente a sus 
audiencias, que está 
demostrando que es 
capaz de reconocer 
el error y de corregir-
lo, yo confiaría más 
en un periodista que 
corrige, que uno que 
no lo acepta y no lo 
corrige. Los perio-
distas, tienen que 
entender que las de-
fensorías de audien-
cias, están ahí tam-
bién para ayudarles a 
ellos en ese proceso 
y para acompañarlos 
también en la cons-
trucción de su propia 
credibilidad. Como 

una relación totalmente sincrónica, también tie-
nen tomar en cuenta las recomendaciones, me ha 
tocado hacer recomendaciones a todos los titula-
res de espacios informativos de todos los medios 
donde he estado, no todos las aceptan de buena 
gana y menos corrigen. Cuando esta sugerencia o 
recomendación no es llevada a cabo, se le recuer-
da públicamente y le doy seguimiento y le pido a 
quien no corrigió o que no aceptó la recomenda-
ción por qué no lo hace y se lo haga saber al pú-
blico. 

7. De acuerdo a todas las acciones que ha esta-
blecido para que se le considere un experto en 
esta área de los derechos humanos, ¿qué papel 
de importancia han tenido los organismos inter-
nacionales?

Sirven para sistematizar experiencias, en cada 
reunión revisamos lo que hacemos, y nosotros 
mismos tenemos que entender desde nues- 
tros marcos, políticos, culturales, y jurídicos en los 
que trabajamos en cada país y que es diferente, 
no es lo mismo ser defensor de las audiencias, en 
Suecia, donde los medios no tienen cada uno de 
ellos un defensor de la audiencia, existe uno solo 
creado por el gobierno para todos los medios y to-
dos lo aceptan, aquí en México existen las defen-
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sorías de las audiencias en la radio y la televisión 
porque el gobierno los obligó, a tenerlos y ha sido 
polémico, que sigue sin estar plenamente vigente 
esa norma, ahí están contenidos los derechos de 
las audiencias, la obligación de que tengan códi-
go de ética y defensoría de las audiencias pero los 
lineamientos con los que deberíamos de trabajar 
los Defensores de las audiencias no están en vi-
gor, primero porque fueron controvertidos en la 
Suprema Corte de Justicia, y después porque no 
ha obtenido una resolución de los casos, pues es 
sencillo de responder, porque siguen resolviéndo-
se amparos que se han interpuesto para resistirse 
a esta Reforma Constitucional o a la contra refor-
ma que hubo después promovida por los medios 
privados para limitar los alcances de esa Ley. En 
América Latina, en Colombia donde también hay 
defensorías por obligación de ley pero a diferencia 
de México en Colombia la ley obliga a los medios 
a tener defensoría y tiene código de ética pero los 
medios tienen absoluta libertad para determinar 

quién o qué persona va a ser titular de la defen-
soría de las audiencias y con absoluta autonomía 
para determinar los contenidos de su código de 
ética algo que aquí en IFT, ha tratado de imponer, 
diciendo que debe decir mínimamente un código 
de ética, la ética no se puede imponer desde el es-
tado. A mí me gusta mucho el caso de Perú, que 
no solo tiene defensorías de audiencias, sino que a 
través del Colegio de Periodistas de Perú tienen un 
Tribunal Ético, que hace mucho de las funciones 
que haría una defensoría en cada medio, en este, 
se reproduce como en España, este revisa el caso, 
y emite una resolución, esta resolución, no obliga 
al medio, por supuesto, pero la resolución incluye 
la obligación moral del medio para corregir todo lo 
que dice que debe que corregir, pero también de 
publicar en su propio medio la resolución, si no lo 
hace, entonces todos los demás medios que for-
man parte de este tribunal, publican la resolución, 
entonces se aplica el instrumento real que es la 
sanción moral.
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Serendipia



Rayuela, 
Julio Cortázar

Probablemente de todos nuestros 
sentimientos el único que no es ver-

daderamente nuestro es la esperan-
za. La esperanza le pertenece a la 

vida, es la vida 
misma defendiéndose.

Es inefable la manera en la que Cor-
tázar escribió Rayuela, sin duda, una 
meliflua y estridente aportación a la 
literatura latinoamericana. A más de 
medio siglo de su publicación, esta 
obra sigue siendo un referente sus-
tancial para cualquiera que se pre-
cie de ser un conocedor de libros. Es 
una obra cuya estructura, me-
lomanía jazzística, construcción 
lúdica (con opuestos comple-
mentarios) y temática nos ofrece  
una experiencia sinestésica.

“Cada vez iré sintiendo menos y re-
cordando más, pero qué es el recuer-
do sino el idioma de los sentimientos, 
un diccionario de caras y días y per-
fumes que vuelven como los verbos 
y los adjetivos en el discurso”.

El autor sugiere un camino para dis-
frutar de su historia, sin embargo, 
está en manos del expectante se-
guir dicho rumbo o el camino con-
vencional de las lecturas, de ahí su 
nombre, “Rayuela”.

La historia convencional nos presenta a Horacio Oliveira y a la Maga, quienes crean sus recuer-
dos en las calles y bulevares de la capital francesa. Oliveira es un “intelectual” argentino de 40 
años, metafísico y amante del Jazz, quizá un guiño claro a quien fuese en vida Cortázar. Por otro 
lado, la Maga, una uruguaya madre “soltera”, pareja de Oliveira, con un aire distraído pero in-
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telectual. Se cree que el personaje de la Maga 
se encuentra inspirado en una amiga del autor, 
Edith Aron. Rayuela, fue escrita en tres planos 
en el que sin lugar a duda prevaleció la filosofía.

Cortázar fue en vida un gran melómano, espe-
cialmente del jazz, y esto es evidente en esta 
bellísima lectura, la presencia de la música es 
autónoma y fundamental. 

Rayuela es ineludiblemente una obra comple-
ja, sin embargo, resulta un “antes y después” 
cuando se disfruta esta obra maestra.

Hombres de Maíz, 
Miguel Ángel Asturias
Escrita por el Nobel de Literatura y 
otro referente del Boom latinoameri-
cano, el guatemalteco, Miguel Ángel 
Asturias, nos muestra como el impe-
rialismo europeo domina y transgre-
de las tradiciones indígenas en las 
Américas.

Aunque la novela centra su argumen-
to en la leyenda tradicional, la historia 
de Asturias circunda una comunidad 
indígena aislada, “los Hombres de Maíz”, cuya tierra se encuentra terriblemente amenazada por 
“extraños”, éstos no se encuentran conformes con la explotación comercial que se pretende 
hacer a sus tierras, por lo que planean una rebelión, sin embargo, su líder Gaspar Llom es asesi-
nado y, a pesar de ser una efigie de heroísmo, no puede evitar que se pierdan sus tierras.

El libro nos remota a una segunda parte cuya historia gira en el cartero Nicho y sus esfuerzos por 
encontrar a su esposa perdida, cuyo desenlace paradójicamente nos cuenta el mito del Nahual. 
Esta novela es una revolución en sí misma, contada en forma de mito, resulta una historia ambi-
ciosa que nos invita a reflexionar sobre la conquista y nos acerca a historias con raíces indígenas 
que nos precedieron.
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Por mi raza
hablará el espíritu 

El Día Internacional del Libro es una conme-
moración celebrada cada 23 de abril a nivel 
mundial con el objetivo de fomentar la lectura, 
la industria editorial y la protección de la pro-
piedad intelectual por medio del derecho de 
autor. Desde 1988, es una celebración interna-
cional promovida por la UNESCO. El 5 de abril 
de 1965 se inaugura la Biblioteca Central de la 
UNAM, la cual fue diseñada por el ilustre, Juan 
O Gorman.

La voz de la mujer
En 1982, por iniciativa del Comité Internacional 
de Danza, fue proclamado por la UNESCO el 
29 de abril como Día Internacional de la Danza. 
La fecha escogida corresponde al natalicio del 
bailarín y coreógrafo Jean-Georges Noverre. 
Es igualmente conocida como el “lenguaje del 
cuerpo”, siendo una expresión de emociones 
que comunican sentimientos a través de los 
movimientos.

El 6 de abril de 1953 se reconocen, por primera vez en México, los derechos políticos de las mujeres.

¿Cuánto ganas?
El 9 de abril de 1915, se expidió el Decreto que 
estableció el salario mínimo en México.

Creo que todos tenemos un poco de esa bella locura que nos mantiene
andando cuando todo alrededor es tan insanamente cuerdo.

Julio Cortázar
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Hasta pronto, Zapata
Muere el Caudillo del Sur, Emiliano Zapata, quien fue 
asesinado el 10 de abril de 1919, a consecuencia de una 
enorme planeación, pues después de haber sido ata-
cado en múltiples ocasiones se volvió tan desconfiado, 
que cuentan sus biógrafos y expertos en su vida que 
tenía un doble que lo sustituía cuando era necesario. 

Un día como hoy, hace 98 años fue asesinado, víctima 
de una emboscada en la Hacienda de Chinameca, en 
el municipio de Ayala del estado de Morelos: Emiliano 
Zapata, “El Caudillo del Sur”.

Emiliano Zapata Salazar nació el 8 de agosto de 1879 
en la población de Anenecuilco, cerca de Villa de Ayala, 
Morelos.  Nacido en una familia campesina, tomó con-
ciencia de los problemas que sufría la población rural 
de México. Zapata se posicionó como importante líder 
agrario en su natal estado de Morelos y su lucha por 
devolver las tierras a sus verdaderos propietarios, cau-
só que fuera considerado por el gobierno, un bando-
lero y a sus seguidores delincuentes del orden común.

El Plan de Ayala fue la base para que Emiliano Zapata, 
el 15 de septiembre de 1916, promulgara la Ley General sobre libertades municipales, en la cual 
se reglamentó la autonomía política, económica y administrativa del municipio, temas que conti-
núan en discusión en nuestros días.

En suma, el Gral. Emiliano Zapata consideraba que:” libertad municipal es la primera y más im-
portante de las instituciones democráticas”.

28 de abril de 1843
Muere Miguel Ramos Arizpe, quien fuera Benemérito de la Patria y fungiera como presidente de 
la Comisión de la Constitución del Congreso de 1823; este mismo día se encuentra establecido 
para conmemorar el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

El día que la poesía lloró 
12 de abril de 1954 murió el poeta, Luis Cabrera, quien resaltara por la importancia de sus ensa-
yos y poemas durante la Revolución. 

Otra vez tú
 

El 29 de abril se reforma el artículo 83 de la 
Constitución para prohibir que el Poder Ejecu-
tivo Federal pudiera reelegirse.
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Media noche en París 
(2011)

Película dirigida por Woody Allen que 
cuenta la historia de Gil Pender, un caris-
mático literato y talentoso guionista de 
Hollywood quiée, a pesar de estar “en uno 
de los momentos que tendrían que ser de 
los más felices de su vida”, se siente total-
mente perdido. Una noche, mientras re-
flexionaba sobre su vida y sus aspiraciones 
como escritor, cumple el sueño de cual-
quier amante de las Bellas Artes, conocer 
a Hemingway, los Fitzgerald, Stein, Picas-
so, entre otros. Después de quedarse em-
belesado por esa serendipia, Gil reflexiona 
sobre su época, entorno y vida; decide que el camino que está recorriendo no es el indicado y que quizá 
está a tiempo de hacer diferente las cosas. Un film ideal para participar en la tertulia de la conmemora-
ción de la literatura y conocer más de cerca las excentricidades de alguno de los grandes escritores y 
pintores de la llamada generación perdida de los años veinte y la era del jazz.

La sociedad de los 
poetas muertos (1990)
Celuloide de culto dirigido por Peter Weir en 
1989 y cuyo relato enarbola a los estudiantes 
de la academia Welton, quienes en sus histo-
rias particulares sufren la coacción y violen-
cia constante de los planes ambiciosos de su 
estirpe. Los jóvenes viven cumpliendo expec-
tativas, sin embargo, gracias al profesor de 
literatura John Keating, despiertan sus ganas 
por vivir intensamente y pensar por sí mismos,  
Carpe Diem”.

Esta película se considera de culto por mos-
trar las consecuencias de las expectativas so-
ciales, familiares y evidenciar el autoritarismo 

de aquella época, en donde el éxito era equivalente al dinero y la fama obtenida. Weir, tenía muy clara la 
idea de reflejar los problemas sociales de las jerarquías, por lo que recurre a escenas y encuadres que 
permiten al espectador visibilizar claramente el dominio de éstas, en la historia. 

Un drama, lleno de amor, pasión y sobre todo un “despertar de la conciencia”, es lo que los cinéfilos pue-
den encontrar en este bello relato.

VIDÉRE
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